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LA Convencion de 1832 que creó el Estado de la Nueva Gra

nada, será para siempre memorable por la semilla del bien que dejó 
plantada en casi todos sus actos. Al disolvrrse, el erario estaba ex

hausto, gracias á los disturvios pa~ados, y recargado de gastos y 

deudas anteriores. Pero ella dejó leyes, é impuso deberes al Eje
cutivo: aquellas se pusieron en observancia, y la acJ.rninistracion ha 

procuraclo llenar sus funciones. De aquí ha resultado que las ne

cesidadt!s públicas han sido regularmente atendidas, que se ha pa

gado una parte muy considerable de las deudas, que se ha esta
blecido el sistema administrativo de las rentas, que se ha introducido 

verdadera economía en su distribucion, y que hai fundados moti

vos de esperar que dentro de poco tiempo no solo producirán ellas 
lo bastante para cubrir las erogaciones, sino que habrá un sobrante 

considerable para demostrar á los acredores de Colombia que la 
Nueva Gran;¡da no descuidará nunca la indispensable oblígacion que 

tiene de cumplir relijiosamente sus empeños. Tal es el resu ltado 

que parece deducirse de los hechos flue voy á poner en vuestro co
nocimiento, de los ingresos y egresos á que ellos han dado lugar 

y están comprobados en los documentos adjuntos, y de las mejoras 
que habré de indicar á la sabiduria del congreso. 

Cu;¡ndo he osado, señores, dejaros entrever mejoras en el 
sistema de las rentas, no espereis que la administracion reclame del 

congreso con aquel nombre variaciones sustanciales que arranq nen 
\ 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



4 
de raíz el árbol que ahora está fructificando, y cuyos frutos pue; 
den aumentarse con el tiempo, por la confianza lisonjera de que 

abonado de otro modo el terreno, ó dejándolo entregado á las solas 

fuerzas de la naturaleza, habrian de ser infinitamente mayores .sw; 

productos. Despues de los grandes males que en el órden de:las 

contribuciones y su recaudacion sufrió la Nueva Granada durant.e 

el gobierno central de Colombia, por las frecuentes alteraciones que 

se hicieron en ramo tan importante; y des pues que la experiencia 

ha acreditado entre nosotros que las tras plantaciones de leyes ex. 

trañas son demasiado -peligrosas, y que en ninguna materia mas que 

en la presente es necesario que los gobiernos rE-speten las costum. 

bres, y no contraríen .abiertamente las .preocupaciones populares; el 

Ejecutivo está convencido de que no tanto importa crear como con

servar lo que existe; y que es rñeno~ conveniente á la Nueva Gra

nada imitar servilmente lo que en otros paises ha sido provechoso" 

que perfeccionar lo que las costumbres y la opinion jeneral iSOr, 

tienen para nosotros. 

'SECCTON :1.-

ADUANAS. 

Fueron grandes las vicisitudes que sufrió la ley de 13 de 'marZIIJ 

de 1826, que prevenia se recaudasen los derechos de importacion. 

110 por aranceles ó tarífag, sino por el costo principal de las mel'· 

caderías aumentado con la cantidad proporcionill que eJladesignaba. 

Derogada por el jeneral Bolivar en 14 de marzo de 1828, restable· 

cida en parte en 1831, la Convencion en 14 de marzo de 1832, 

mandó por último observar 'para el cobro de los derechos de impar. 

tacion el decreto expedido por el dictador en 8 de mayo de i 82 9. 

Y con el objeto de facilitarla ejecucion de lo que a¡;ababa de pre· 

venir, dictó el decreto ,de 20 .de marzo, encargando al poder eje

cutivo hiciese en .el arancel las reformas que estimase de Justicia 

para rectificar el aforo de las mercancías conforme á las :variacio--
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5 
nes que hubiese experimentado su precio en el mercado, y que se 
añadiése el de aquellas que no estuviesen comprendidas en la tarífa. 

El mismo decreto prohibió la importaeion del anis y su esencia en 

todos los puertos de.la Nueva Granada, exepto en los del Istmo 
de Panalná: ,fijó el derecho sobre la harina extranjera al respecto 

de cuatro reales por arroba: dejó vijente la ley de 27 de setiembre 
de 182 1 sobre exencion de derechos de importacion á varios 'efec

tos: derogó ,el decreto de 9 de marzo de 1827 en su artículo 16, 

por el cual se declara á favor de los descubridores y aprehensores 
el íntegro valor de los comisas: determinó el modo con que hubiera 

de verificarse la d istri.bucion de estos, é hizo en fin algunas otras 
alteraciones en el decreto de 9 de marzo citado.-El Vicepresi

dente, encargado entónces del poder ejecutivo, obtenidos los infor4 

mes necesarios en la mateiía, dispuso en 25 de m<tyo la obser
vancia del arancel que se habia formado, y merecido la aprobacion 

del gobierno;, de modo que hoy dia se cobran los d.erechos de im

portac ion en los puertos marítimos del Estado, con arreglo á los de

,cretas lejislati vos de 14 y 20 de marzo, y al arancel aprobado en 

25 de mayo de 1832. 

Ademas de 'los derechos de importacion se recaudan en las adua

nas los de toneladas y algunos otros considerados como ramos ajenos. 
Entre ellos debo hacer mencion del ,uno por ciento de consn lado, que 

se cobra sob re el valor de todos los jéneros, frutos y efe ctos ex

tranjeros, cuyo producto está destinado para un especial objeto, con
form e al al tículo 9. o del decreto que lo restableció, expedido por 
el jenerul Búlivar en 3 de febrero de 1830. 

T ampoco ha tenido una observancia permanente la ley de 
13 de marzo de 1826, sobre derechos de exportacion. El decre to 

del j eneral Bolivar de 14 de marzo de 1828 la sus'Pendió igual
mente; pero fué restablecida por el de 1. o de junio de 1831, 
dictado por el gobierno constitucional. Hoy está vijente con las mo

dificaciones que entónces -se hicieron; porque los decreto~ de la Con-
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vencion de 14 y 20 de marzo· anteriormente citadúg se contrajeran 
solo á los der echos de importacion. El articulo 6. o de la ley de 
13 de marzo de 1826 autorizó al poder ejecutivo para prohibfr 
temporalmanle la eX[9ort lcion de los ganados y tod:). clase de artí
culos de primera necesidad para la vida; y se ha llevado á efecto 
esta prohibicion en divers'ls épocas; mas hoy se extraen libremente 
pagande el derecho establecido en el artículo 3. o, menos el ga
nado vacuno qlle está gravado con cuatro pesos por cabeza á virtud 
de h órden de 27 de agosto de 1831, exped ida por el gobierno 
lejítimo en aprobacion de la que ántes se habia dado por el jefe del 
ejército restaurador de hl libertad en e l Magdalena. 

y en venlad que uno de los melLios con los cuales se hizo 
palpar la enorme diferencia que habia entre el réj imen que aC>lbaba 
de $er derrocado, y el que le ib:l á suceder, fué esta med ida. sa
ludable con la ellal se dió a lgun impalso á uno de los manantiales 
de la riqueza pública en la costa. Mas él requiere para su fomento, 
atendiJa la CIrcunstancia de que dti otras partes se extraen libre
mente los ganados sin ningun derecho, y que los nuestros super
abundan el dia de hoy en todas las llanuras de la costa, que el 
vacuno quede exento de todo derecho en su exportacion, si se quiere 
que venga á ser tan prodllctl.vo como debe serlo. Establecido así, 
seria una consecuencia forzosa la de que tambien lo fllese fa ex
portacion del sebo y de los ·cueros, como que en caso contrario nunca 
podrian concurrir estos artículos nuestros en el extranjero, con los que 
procediesen de nuestras propias rese5 exportauas sin pagar derechos. 

La extraccion de mulas, caballos &c. de que va h echa 
mcncion se contrae solo :l la que se hiciera para el extranjero por 
los puertos habilitados; mas no se refiere á la que puede hacerse 
de dichos artículos por los camiuos de tierra ó rios navegables á 
los otros estados en que se ha dividido la República de Colom
bia; pues que en este particular rije la ley de 20 marzo de 1832, 
qu~ permite la extraccion, y fija los derechos que deben pagarse por 
ca a cabeza ete ganado, 
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La ley de 26 de julio de 1827 declaró franco el puerto de 

la Buenaventura, y que podia entrar y salir de él libremente toda 

cla. e de buques nacionales y extranjeros sin pagar derecho al guno 

de importacion ó exportacion, y concedia además diferentes gracias 

á los habitantes de la Villa, Pleviniendo tambien el establecimiento 

de aduanas para la recaudaciun de los derechos que deben satis

facerse por los jéneros y efectos que se introd lIzcan de la Villa para 

otros puntos del interior del Estado. Publicóse esta ley en circuns

tancias bien tristes para Colombia, las cuales posteriormente fueron 

creciendo en acerbiuad; de modo que por ellas y los trastornos úl

timos que sufrió la Nueva Granada se ignora hoy dia el resultado 

que produjera una disposicion que tenia entre otros objetos el de ha

cer la prosperidad de la Villa de b Buenaventura. En semejante 
situacion el gobierno se ha contraido á exijir informes convenientes 
en la materia, desplles que se ha verificado la reincorporacion de las 

provincias de Pasto y la Buenaventura. 

Os he trazado, seiíores, el cnadro de las disposiciones que 

arreglan las aduanas marítimas del Estado, y en virtud de las cuales 

se exijen en ellas los derechos. Raciocin ios convincentes en apariencia 

pudieran demostrar que el pago á virtud de una tarifa aprobada por 

el gobierno es un arbitrio opresivo para el contribuyente, que por 
otra parte disminuye el ingreso en la recaudacioll; asl como tam

bien que los uerechos de importacion debieran recaudarse por el 
valor de las mercadedas en las respectivas fa cturas con una canti

dad proporcional de aumento, segun lo habia deTerminado la ley de 

13 marzo ue 1826.-y en verdad, que si ella no hubier'l caido bajo 

la segúr ,del dictador, hoy deberíamos reclamar su cumplimiento. 

Pero destruida desde 1828, y establecido últimamente en ]832 otro 

método, no es dictámen de la prudencia hacer á caua paso nuevas 
variac iones. 

Fuera de la razon poderosa que obra siempre en favor de 

lo que existe, es menester considerar que durante algun tiempo 

la N ueva Granada ha de carecer de los medios necesarios para cer-
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ciorarse del valor corriente de las mercaderias en el puerto de su 

procedencia: que los derechos del pais no pueden ser por ahora cuí

dadosamenfe respetados fuera de su territorio; y que esta circunstan

cia obraria siempre en disminucion de los ingresos . Dc,be confesarse 

en fin , sin embargo de que nuestro amor propio se resienta, que 

todavia las causas que han impedido la rejeneracion universal de nues

tras costumbres, han estorbado tambien que la moralidad en las tran

saciones mercantiles sea lo que mas caracterice á los individuos con
sagrados á la honesta y util profesion del comercio. 

Los graves inconveni'entes. que trae consigo el sistema de aran

celes desaparecen en gran parte con su reforma periódica , acordada 

despues de haber, oido á las personas intelij entes . en la materia, y 
acaso mas propensas ea su situacion á inclin>\f la balanza · en con

tra que á favor del. Estado; y estas reformas . periódicas se hallan 

expresamente prevenidas en el . decreto de 20 d e marzo de 1832. 

Así es pues que en concepto del gobierno son irresistible:s los fun

damentos que hai para créer ' que · no debe hacerse novedad en la 

materia .• 

Pero el ' arancel ó tarifa segun la cual se aprecia el valor de 

las mercaderias, no es la regla que fija el derecho que ellas· deban 

pagar; y este se cobra, segun se ha dicho, conforme al decreto re

ferido de 8 de mayo de 1829; y este decreto sí exije imperíosa

mente su exámen y rectificacion . . Necesario es que aquellos efectos 

extranjeros que son análogos á los de la produccion interior páguen 

un impuesto mucho mas crecido que aquellos que no tienen su 

equiv.alente entre nosotros . . De otro . modo habrá de resultar, como 

alguna vez ha sucedido, que nuestros artefactos nacientes no puedan 

concurrir con los del extranjero, y caigan por lo mismo en un es

tado de languidéz que. insensiblemente los conduzca á su aniquila

miento. El poder ' ejecutivo detesta las prohibiciones absolutas en je
neral; pero sí crée que la libertad . del comercio exterior no debe 

envolver nunca la ruina . de ·las: manufacturas interiores; y si está per

suadido de que la industria· fabril no e:s el objeto á que por ahora 
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debe contraerse la Nueva Granada, cuando tiene tantos objetos 

agrícolas á que COlls~grar su atencion; no desconoce por eso que aque
ll as provincias en las cuales los tejidos de algodon han venido á 
ser el em pleo de algunos capir.ales, y la ocupacion de multitud de 

personas, necesitan la conservacion de estos metlios tle existir; y que 

esta conservacion presupone no ha de venir la concurrencia de pro

ductos extranjeros análogos, mas baratos, á destruir la salida de 

los nuestros. Si los consumidores de estos son gran ad inos, lo son 

tamuien sus productores; y el gobierno debe cuidar igualmen te que 

la fortuna de aquellos no sea desmejorada por el excesivo precio 

de los efec tos nacionales , como habria de verificarse en caso de 

privilejios ó prohi biciones absolnt.as, lIi la de los productores favo

reciendo la introcluccion de mercancías cxtranjeras análogas, cuando 

no se les recarga el derecho de importac ion. De aq uí deduciréis, 

señores, que es del todo indispensable el exámen y reforma del de
creto citado de 8 de ma yo de 18'29. 

La ley relativa a la extracc ion de mulas y otras cabezas de 
ganado por los caminQs de tierra 6 rios navegables para los denlas 

Estatlos Colombianos, exije tambien se tome en consideracion. Plau

sibles fuéron los motivos que indujéron al lejislador á fijar el de

nocho que ella expresa; pero ha encontrado obstáculos invencibles en 

su ejecul:ion, especialmente "!n la provincia de Casa nare. Las lla

nuras inmensas que se extienden desde la basa de la cordillera hasta 
las riberas del Oceano, todas ellas transitables en la estacion del 

verano, faci litan la defraudacion del im puesto: la vida pastoril á que 

pueden consagrarse los que la quieran comE'ter, a\lmenta aquellas 

facilidades; y el estado progresivo en que se hallan las crias en 

dicha provincia y en las del interior, debilitando el comercio de 

este ramo entre unas y otras por la falta de salidas, ha enjen
drado una antipatía bien prolJlIllciada contra un grayámen q'le en 

concepto de los habitantes ha paralizado su fortu na. Conveniente 

seria que se extingui ese d impu esto , con excepcion del que debe 

conservarse sobre las mulas¡ dejando la materia sometida á las con-
2 
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triLJuciones mUll :ciraJes ql1 e las cámaras de provincia qUls~csen fijar 
de un mallo le::;'al; pues que entónces la aplicacian de su producto 
á las necesidades 10calE's haria encáz la recaudacion, y ménos sen
sible su pago á los conlribllyt::ntes. Por eso ~s que el gobierno loS
pera c¡ IIC ,'osotros , seiíores, os ocu par~is u c es~e Ilcgocio. 

l-Iasla :\l)uÍ me he limitado á las auuanas Inarítimas de la 
Nueva Granada: delJo hablar ahora tlp la.s ter restres , estableci.niento 
nnevo que tU\'O su orí.J en primitivamente en l~ I.ey fundamental que 
crE'ó el Estado, y postcri,ormeqle en ~I decreto de 7 tle junio de 
183'2, en el c,ual se di~pol1e la creaciQn de esta~ auuanas en SJIl 
Jos~ de Cúc llta IWO\'inc ia de Pf)mplpna, y en Aráuca y Gnana
[le lo en la de C'1~:1n:lI'e; y que se requden por ahora en ellas los 
(Icrcchos de imporlacion de las IlI prcuncícls extranj eras que proce
dan de Venczne!a r co n arreglo y !2P conformidad de la ley de 13 
.te marzo de 1 26, sin peljuicio d el de internacion establecido por la 
úe ~O Je mnlzo d e: 183'2 , y Jel respectivo Je alcabala . Oportunamente 
U3 rrcs!:,¡~ll'é, s~iiJres, los decrctos que acabo de inuicar03, asl como 
ta mL,iplJ lo' que delincCuol) la planta <le las oficinas, lo s que han 
di mri,;u;do en Guallapalo e~ ~lúillero ele hs empleados, y los que 
últimamente han establecido cierta~ I'€Jormas para la computac iol\ 
dc i03 dere~ho5 en la udunllu de Cúcuta . 

Vuificada felizmente la paz entre los E stados dc la Nlleva 
Grnnada y el El'llador fué ncccsCl rio que el gobit:rno :\I'reg;lase de 
l¡\la m ;\I1cra legal y cOnl'cn ie!lte las relac iones de comcrcio entre los 
dos países. A f~lta de lr-yes c!'preoa:nerte dictadds para este objeto , 
c"eyó e l Ejecutivo que debian aplicarse en el sur de l<l Nueva Grn
naJa los mismos jJl' inc ipias que rijierau en el Q liente y el Notte. 
En ("'lllsecuenci, l determinó en 2 de cnero, que los productos na
tl)r¿\~.'s y m;ll1ufactur<ld os del ECllüuor que se illtrodnjE'scn por tierra 
, - ri~s Ilu.eg-aules, Ó por mar en buque ColQl1luiat,o, s:.! tuvies:"a pOI' 
r:!,ad\lc:·iones naturales y mallllfacturadas de la N tlC\ a Granada, co
l!lO lo el iSJlone n:~p('c:~o de los de V ene7.l l\.!l.l la ley de 20 de encro 
ce 1 8'32; l'~ro que las ulereancÍas extranjeras d e Colombia, y 10_ 
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11 
productos eCl1atori,¡nos imp')rtados en buques estranjeros de C o

lombia pagase n los derechos que ~e exijen en nue, tros puertos ii 
todos los de las naciones extranjeras. 

Las aUllan'as terrestres de Cúcuta y C nsa nare requieren tam

bien que el Corigreso les dé el arreg' lo que delll andan las circuns

tancias. Sallido es qu e el dec reto de 7 de jun io previno q ue en 

el las se c:obrasen los derechos de con formidad con la ley de 13 

de marzo de 1826; más esto ha (5roduc ido embal'azos muy graves 

en la práct ica . Las facturas orijinales se ret ienen en los puertos 

de depósito de Venezuela: la 9aluac ion de las merc aderías por pe

rÍtos al precio de la plaza bs recarga considerablemente; y la di

sonancia de que en un mismo Estado únos mismos objetos estén 

Som etidos eh di versos puntos á impuestos dife fente~ qu e debieran 

ser un iformes por sel' jenerales, S011 causas muy poderosas para Clue 

se estdulezc:l. u n mismo l'éj irIlen en todas las ud llanas d el Estado . 

Así vel;incado. deb'e ex tin g ui rse el derecho de intemacion sobre las 

mercancí ,\s extranjeras tle Colombia que se introduzcan de Ven e

zueb. A este blanco se dirije el d ecreto que ha dictado el poder 

ejecutivo. y de qu e va hecha menciono 

En l:ts aduanas marít im as res pectivas debia tambien cobrarse 

el d eredlO de depósito y el d e tránsito que estableció para los 

p uertos de Cartajena y los d el Istmo de Pana má la ley d e 4 de 

abr il ele 1826 ' El jeneral Bolíva r en su d ecre to de 2 t de febrero 

de l fl'l8 suspendió aqllel e~tahle\.!imiento, pero d ejó subsistente el 

otro uerecho qu e 1>e habia fijado sobre las mercaderias que tran 

sitasen por e l IstllJO, y que consiste en el dos pOl' cicnto. H abia 

con tinu ado . pues e l segundo, y la Convencion ha restabl ec ido de nue 

vo el depós ito en Cartajena, segun la ley de 2 1 de marzo últinJO; 

en ejecucion de la cu al expidió el vicepresidente el decreto de 3 

de mayo, mand'l.hdo observar e l reglam ento de 21 de agosto de 

1826, con excepeion de Sil artículo 3. o, pues que en lugar de 

los empleados alli creadoB, deben desell1peñ<lr las fun ciones que les 

estaban atribu idas los élllplcados de la aduana, y disponiendo cn-
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fin el establecimiento de los alm!lcenes necesarios. Llegóse á enten· 
der por algunos que el depósito de Cartajena era solo una gracia 
concedida á favor ue los súbditos de S. M. B. ú otros extranjeros 
habitantes en la isla de Jamaica, y á consecuencia de un recla
mo que hizo el vice-cónsul encargado del consulado jeneral de 
Holanda, se declaró por la secretaria de mi cargo con fecha 10 
del propio mes de mayo, que á los súbditos de dicha nacion eran 
extensivos los efectos de la citada ley de 31 de marzo. 

TABACOS. 

La renta del tabaco, una de las mas productivas del era
rio, yacía en el último estado de anonadamiento por la falta de 
fondos en las factoríui. Provenia este mal de la inversion ilegal 
que se uió desde la época de los tra~torn0S, no solo á las utili
dades, sino tambien al principal y costos del jénero. La Convencion 
fijó sus miradlls en este importante ramo de la hacienda, y expidió 
la ley de 31 de marzo. En la situacion del país y en el estado 
decadente á que la guerra de independencia y las convulsiones in
testinas redujeron las fortunas de los ciudadanos y los ingresos del 
tesoro, no era factible obtener de aquellos un empréstito, ni des
tinar de estos las cantidades que la renta exije para su conserva
cion y fomento. Ocurrió pues la ley á otros arbitl ios; y al tiem
po mismo que dispuso la continllacion del eitanco en toda la ex
tension de la Nueva Granada, autorizó al Ejecutivo para que con 
previa consulta del consejo de Estado pudiera establecer en lugar 
del réjimen de administracion y venta por cuenta del Gobierno, el 
de arrendamiento bajo de ciertas condiciones; y para que en caso 

I de no realizarse esto, se tomasen á préstamo y con calidad de 
reintégro de la renta de diezmos las cantidades necesarias para sos

. tener todos los gastos que demanda la de tabacos por administra
ClOno Oído el dictámen del consejo de Estado, desechó el Ejecutivo 
el sistema de arrendamient01 y dictó en consecuencia el decreto de 
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19 de junio arreglando las administraciones y factor~as. 

Dado este paso fué indispensable recordar el cumplimiento de 

las disposiciones necesarias para mantener el estanco, como la de 

arrasar las sementeras plantadas en contravencion de las instruccio
nes del ramo, y extender las que rejían en la factoría de Jiron y 
en la administracion de Piedecuesta á las de Ambalema y de 
Palmira, acomodándolas empero á las circunstancias locales. 

N o satisfecho el gobierno con estas solas medidas, puso en 
ejecucion la facultad de nombrar comisionados que visiten todas 

las oficinas de los respectivos distritos de tabaco, y actualmente 
¡¡e está verificando la operacion en todas ellas. 

Con los suplementos habidos de la renta de diezmos se pagó 
desde el mes de noviembre la deuda proporcionalmente inmensa que 
tenia la factoría de Jiron á favor de los cosecheros, y desde el 
me.> de octubre cuanto debia la de Ambalema á los suyos. Res
tablecido de este modo el crédito de la renta, es de esperarse que 
las órdenes que se han comunicado pára e¡¡:tender las siembras en 
el último distrito, de modo que se proporcione el producto para 
el consumo interior, y haya un sobrante crecido pi,l..!'a la esporté\.
cion, tengan su mas exacto cumplimiento, á plinto de que cuando 
se conozca el resultado del ensayo que se ha emprendido con la 
remision de cincuenta quintales de tabaco para Europa, ya se cuen~ 
te en la factoría de Ambalema una cantidad considerable de 

arrobas para la exportacion. 

Si tal es la perspectiva que ofrece la renta en la factoría 
de Ambalema , no por eso falta poco de lo que debe hacer e para 

- el com pleto surtido de varias provincias del Estado. En Pana
má y Veragua no se vé tabaco granadino hace el espacio de mu
chos años , como que desde el principio de l~s turbaciones d'e Co

lombia dejó de remitirse el de Palrrtira; y nó es cosa digna de asom
bro, cuando en Riodehacha hacía mas de dos que no se recibia tam
poco el de Ambalcma. Así és, pues, que el Ejecutivo, no con
tento con las órdenes que ha expedido para el surtimiento de es-
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tas provincia~ de las respectivas factorías, aaoptará touas las tne 4 

didas que estén á su alcance para llevarlas á debida cjecucion . 

Probable es que al momento de realizarse tales esperanzas, Jos con .. 

sumidores tengan en ab unu ancia el jénero que desean , y que se 

aumenten mucho los rendimientos d e la rCllta. 

Los que ha dejado en el último año eco nómico, como un 

producto neto á favor del Esta-do, alcanzan á dosc ientos once mil, 

doscientos diez peso~ tres y medio reales, no comprendidas las dos 

provincias de Pasto y la Buenaventura; y esta cantidad es d e (al 

manera importan te en el presente estado del país, que e l gobierno 

cree absolutamente peligrosa la libertad que se concediera al cultivo

y tráfico del tabaco. Brilla nte pudiera ser la perspecti va qu e ofre

ciese la extinc ion del monopól io: cálculos revestidos con los ador

nos de una demostraeion matellldtica pudieran convencer que de eHa 

habia de res ultar un considerable aumento en los ingresos; pero en

negocio de tanta gravedad la prudencia aconseja que no dcbe ex

ponerse á riesgos aun remotos la existencia de mas de doscientos 

mil pesos al año,. por atenerse á guarismos, que ta-I vez los' he

chos no habrfa n de comprobar. 

Es al contrario muy verosímil que re integrada la N ueva Gra
nada,. provistas de fondos las factorías, pagados los cosecheros, et

cultivo aumentado, y haciénd ose el comercio de exportacion, se dis

minuirá el cO~ltrab¡'lIldo, el C'QI1Sunto iuterio!' se aumentará conside

rablemente, y los sobrantes se exportará n al extranje ro- en belH~fi~ 

cio del Estado. La voz mas ené'jica de los cultivadores n o se ha 
levantado para reclamar la libertad de la siembra, sino para pedir 

se les pa:;a~en sus cosechas; y el grito de los consumidores no es 

tanto el de la libertad del trttfico, cuanto e l surtimiento de los 

estancas. Coseguidos estos objetos, la renta no solo debe conser

"arse, si no que h.tbrá de prospera r. E lla sin embarg'o exije una 

l'eorganizacion en su parte adm inistrativa, y los escojidos del pue

blo tienen el deber de consagrar á ello sú:> tareas en la presente 

sesion. 
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De~graciauamel1te el poder ejecutivo sin facultau es para adc

lantar e~tas medida:; ha contraido las suyas (\ rerormas parcil1les 

~obre el réjimen de la renta yel sueldo de los empleados. De vues~ 

tras manos, senores, ,debe salir la creacion €le una dircccion jene

ral, á quien corresponda inmediatamente la de la renta, dependieute 

solo del Presidente d el E~tado, que vcng:t á ser el punto de concen., 

tl'ilcion en que se reunan todos los conoci mientos del ramo, y de donde 

partan las órdenes qlle hui'ln de dictrlrse para el cultivo, pago de 

<;o~echas, distribu cion del j énero en las administraciones, y salida 

para el extranjero. 

D esa parecerá entónces la monstruosidad de que haia admi

nistraciones jel~erales en el nombre, de l'ls cnales no dependen al. 

gnnas provinci \I es, así como no habrá entónccs m as de una sola 

aclmillistrac ion en cada provincia; y todas recibirán las -órdenes de 

la direcciono 

N o se' verá entónres, como ahora sucede, al gobierno supre

mo entendiendo por si mismo en la e('ononlla de las oficinas de 

tabaco, en las conducciones del j ' nero, en dar órdenes para la qu ema 

6 no quema uel uesv irtuado, y en todas aquellas operaciones que 

reclaman la atencion com pleta de una ofic ina y aun los conoci

mientos prácticos de los oficinistas. 

Mas no se crea por esto que el podrT ejecutivo suspira )Jor 

el establecimiento de un crecido número de empleados. Un solo di

rector: uma ad ministracion en cad-t provincia ; y las r<'letorf ,ls 11('('e

saril~s, serían las ruedas que hiciesen marchar la complicada I1Híqllilla 

d<l la renta del tabaco; y la facultad de vender para la expol'ta

cion , bien sra en las ractorías, ó bien sea en los PU l flos dc mar, sería 

el medio de .(br sal ida á los sobrantes que hu bies en los almacenes. 

DIEZMOS. 

La renta de diezmos es una de las nacionales, seg' nn está decl arado 

po)' diversas disposiciones espaflolad, que posteriormente han \cnido 
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á ser leyes del Estado. Sin embargo el producto de ella tiene por 
las mismas leyes una aplicacion especial. El dia de hoi debe de
ducirse de la masa jeneral la parte que está afl!cta al pag-o de los 
gastos de la Legacion cerca de la Santa Silla Allostólica, conforme al 
decreto de 2'2 de febrero de 1832. Dedúcese luego la novena parte, 

que corresponde al Estado con el nombre de noveno de consolida

cion, y de la mitad del resto otras dos novenas partes y la cuota 
que se sacaba para el seminario de nobles de Madrid y para la ór
dell de Carlos 3. o, todo lo cu al viene á formar el haber del Estado. 

No ha sufrido alteracion ninguna notable la renta de (liez-

. mas en su recaudacion desde el tiempo del gobierno español en ade
Jaote, pues que el gobierno colombiano solo eximió en las leyes 

de 18 de mayo de 1824, y 18 de abril de 1826 á las nuevas plan
taciones de café, cacao y añil por cierto uúmero de años del pag-o 
ce este derecho, y el jeneral Bolivar en 23 de diciembre de ] 828 

á las sementeras de maíz, trigo y otros granos que se introdujesen 

en aquellas. 

N ecesario es que á las nuevas plantaciones de añil se con
ceda la gracia de la exencion del diezmo ,siquiera por cinco años, como 

que la anteriormente concedida terminó desJe el 31 de diciembre de 

1830; y á las de caCé, por 4 años, á la vez que el 31 de diciem

bre de 1834 concluye la que les habia otorgado la ley citada de 

18 de abril de 1826. De otro modo es imposible que se con

sagren los agricultores á este jénero de empresas, cuando el añil y 
eJ café por no tener consumo en el pais deben extraerse para el .ex.~ 

tranjero, y en el extranjero se reciben café y añil, cultivados en otros 

paises donde actualmente no se paga diezmo. 

El poder ejecutivo de la Nueva Grunada ha contraido sus 

funciones á llel'ar á ejecucion el auxilio que de la renta de d iez

mos por via de préstamo debiera darse á la del tabaco , segun lo 

prevenido en la ley citada de 31 de marzo último; y realmente las 

factorías de Ambalema y de JiTan han recibido ayuella la can lidad 

de 27.324 pesos ~ reales, y la otra la de 61.152 pesos 3 ~ . l'ea-
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les, á Jete¡'minar los medi03' m;).;; sc¿;u ro, pa,'a ql rc ;c vcriíi :[!1C él 

rein tegro por la renta de tabacos á la d ~ J icz:n 03; y á ex:ten Jel' e:t 

Ía parte po~ible en todas las' diócesis dzl Estado el misI11 0 réj irno ll 

que en la de Bogotá. As¡' es que ha' p'reve nido' que en el obisl1J.· 

do de' Cartajena se hagan los remates en cada añ'l, por' partidos ó 
veredas y no por cantones; en la cabecera de estos pr¡l' los jllece~ 

colectores y no en' la capital de la diócesis, como hasta ahora se 

acostumbraba: 
Tambien se ha abstenido el gobierno de hacer el nombramiento , 

de defe11sor, en razon de que ha !legado á persuadirse que este era 

un empleo sin funciones, y estaba virtualmente suprimido desde que 

lps juzgados de hacienda fu eron restituidos en el exc lusivo conoci

miento de las causas contenciosas del ramo de diezmos. 

Si el gobierno está persuadido de que es indispeLlsabletuente ne 

cesario sostener por ahora esta re!lt a, cu~lesqu iera que sean las conse
cuencias qúe deban resultar de un tributo qtie se' arranca de los 

productos en bruto de la agricultura, tambien lo está de que es 

igualmente' lIeCeilarlo hacer algunas reformas en cuanto á su re

uUllacion, administracion y distribuciol1; reforma:{ <tue impidan la 

aisipacion de lo que' se exije al cosechero, y ahora: se queda en 

las impuras manos' de Jos que están: encargados dé la recauQacion. 

El labrador paga; el rematador las mas voces entera; pero el juez 
colector quiebra, y es necesario' proceder contra sus fiadores, yarrui

nar fami lias' inocentes, acaso sin conseguir el reintegro de la renta. 

y este CÚl11ulo' de males que sufre al pueblo contribuyente, que su

fren tambien el Estado ~ la Tgleó>ia gran¡¡.dina, soJo eq bene.ficio, 

de los que hacen las bancarotas, ha llamado la atellclOn del Ej~cu,\ 

tivo; y lUlbrá de ex.citar todo el celo de los senadores y represen ... 
tantes; V uria" oca,~iones, s,eñores, se ha reclamado del cuerpo le~ 

jislativo el ali~ io d,e padecimientos tan graves; y es ~hora que ha. 

llegado el momento de aplica¡ les el remedio. 

Si lográr,i e~tablecerse ql!-e los admínistradGres de recauda

c:ion de los cantOlle$ fuesen 10$ colectores ó jueces particulares de 

3 
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diezmos, encargados por lo mismo del cobro del producto de re
mate;;, y que hiciesen los enteros en las tesorerías de provinci;¡; 
entónces los propios medios que tiene el gobierno para impedir la· 
quiebra de los primeros, y para obtener que mensualmente depo
siten en las tesorerlas las cantidades que recaudan, habrian de ex
tenders€: y asegurar el buen manejo de la renta. Entónees las car
tacuentas podrian ser remitidas á la contaduría jeneral para que ella 
formase los rcspectivos cU:idrantes de las dióce , is. y se librasen LiS 
cantidades correspondientes á cada uno de los partícipes en ellas 
por la tesorería jeneral sobre la de cada una de las provincias. En
tónces no sería menester que el mayordomo de fábrica de una par
róqllia miserable situada en los confines del Estado ocurrie3e á la 
capital con el objeto eJe conseguir el libramiento de lo que se le adeuda. 
Entónces hauría á lo menos la mayor publicidad en operaciones, cuyo 
conocimiento e3tá reservado ahora á muy pocas p ersonas. E ntón
ces sería mayor la cuota de cada uno de los participes, porque se 
disminuirían considerablemente los gast03 de la administracion, I que 
han importauo en la diócesis de Bogotá en el afio corrido de' 1830 
á 1831, la cantidad de 7757 pesos 7 k reales, deducidos el tanto 
por ciento de los colectores y el de la condllccion. Entónces los 
suplementos á la renta de tabaco podrian verificarse en todo el Es
t , do en la época designada, y los reintegros á la de d·iezmos podrian 
tambien verilicarse trascun:ido el tiempo bastante para que se hu
bie;¡e logrado el fomento del tabaco; circunstancias que por ahora no 
pueden conciliarse sino de una m'lllera imperFecta con el réjimen 
diverso que se guarda en algunos obispados. Por (tltimo d~sapare
"ería entónces la irregularirhd de que en unas diócesis sean ma
yore~ los plaz')s para el pago de los rematadores que en otras, 
m'\.; immeliata en un>lS que en otras la distribucion, y diversos los 
obJe os á que el la se aplica; porque uno sería el distribuyente, y 
uno mlsm') sería el sist.ém .t de percepcion y contabilidad. 

Pero si el congre~o hallare en su sabiduría que alguna de estas 
indicaciones nC) es adaptable á las circunstancias presentes, á lo menos, 
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\leñares, vosotros debeis acordar que los ju¡ces colectores se:m nombra 
rlos por el Ejecutivo, con prévia propuesta de las res pectivasjunt,\" y 
declatar q íe están comprendidos en las mism as obligaciones ql\ ~ los 
n emas empleados en la administracion de las ]'en t l ~ n ac i·on:11e~; tic 
manera que hayan de quedar sometidos á l>i~ vi i l H, r CIJlOC iO I1 y 
responsabilidad de los otros. Tal medida no d e.<a'lf' is irá el mal; 
.pero á Jo menos podrá dismi nuirlo reduciéndolo á mellor intcllsiJ.,d 
J eficácia. 

DE,RECnOS DE RFJISTRO E HIPOTF.CAS. 

Incorporada á la hacienda nacional por la ley de 2'2 de mayo de 
18'26 la oficina de hipotécas, y establecida la de rejistro para va
rios actos civiles, permaneció este ramo sin alteracion al g,wa ha~ta 
que la ley de 26 de setiembre de 1827 .dispuso q~l e continuára el 
rejistro de las escrituras de venta ó de enajenacion de fincas raí ces 
h de una nueva imposicion de censo sin cohrarse el derecho esta
bJ,·cido pOI' aquella; y que los recaudadores de alcabala llevase n en 
ramo sep'uado el producto de dichas rentas 6 imposiciones, que
.dando á disposicion de la comision del crédito público en I'empldzo 
.del derecho de rejistro; mas sancionada la ley de '20 de marzo de 
J832., que dispone se cobre solo el dos y medio por oiento de al
.cabala por la venta de bienes muet:.les y raices, orijínó esta dis
,posicion la duda soble si .el dos por ciento del derecho de rejistl'o, 
establecido por la de 2 ~ de mayo de 1826, debia ·considerarse por ella 
.derogado: y el vicepresidente la resolvió por órden circular de 12 de 
.setiembre, declarando que no debe cobrarse el derecho de rej istro, 
y sí solo el dos y medio por ciento de alcabala, en todos los contratos 
.que causen el expre<aJo derecho, conforme al artícu!o '20 de la citada 
ley de '26 de selit!tnhre de 1827, y exijirse el de reJistro por las 
cancelaciones y demas af'tos que deben rejistrarse, segun la ley de 
22 de mayo de 1826, y que no causen el de alcabala; porque no pa
reci6 justo lo contrario, ni verosímil que el lejislador hubiese querido 
!1:ravar con dos impuest.os á la v.ez un mismo .acto social. 
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PAPEL SELLADO. 

La ley colombiana de 15 de abril de 18'26 reformó las an
teriores sobre este ramo, determinó las clases o sellos que uebiera 
haber, su valor, y el uso que de ellos debiera hacerse. Est,\ ley 
solo ha sufrido alteracion en la parte que di::;ponia el estableci

miento de una administracion jeneral de papel sellado, que en efec
to se estableció en Cartajen'\ por decreto de 13 de marzo de 1829; 

pero habiéndola suspendido el gobierno lejíti mo constitucional en el 
de 12 de agosto de 1831, la convencion aprobó est.t mediua por el 
que expidió en I.S de noviembre del mismo. 

El estado convulsivo del pais exijió la autorizacion á varias 

tesorerías para la operacion de sellar el papel; y de aquí resultó 

el gravísimo inconveniente de que la: contabilidad uo pudo estable

cel'~e de una manera regular en el ramo, y de que se abria la 
puerta para despilfarros, que sino se ~omelieron, debió solo depen

der de la probidad personal de los empleados. 

Llamó un objeto de tanta importancia la atencion del pre
sidente, quien con prévio informe de la tesorer¡a jeneral acordó el 

decreto de 12 de febrero último. por el cual se declara que solo 
en las te&orerías de Cartajena. Bogotá, y Popayán debe ejecut:.l\'se 
la opcracion de sellar, y se fijan las reglas que debeo guardarse en 

la eompra del papel, €n la misma operacion del timbre, en h dis

tl'ibncioll del papel sellado y en su contabiliuad. 

CU-lnuo el gobiel'llo dictó esta medida, fué compelido ade

mas de las causas espl'esadas, por la consideracion de que en este 

~ño concluve el prel'Oente bienio, de que con bastante anticipaciou 

dehen dictarse las ó:denes conducentes para la provision. y de que 

la topogra l'í-l e1el p'iis impide que de una sola oficina se repar tan á 
todus los confines del Estado, sin costos muy crecidos é inllccesa

tios, tooos los pli~gos que necesita el consumo que ha dó hacerse 

de papel en oLselvancia de la ley citada de 1826. 
Si el. poder ejecuti~-o de su parte ha dispuesto Jo que h 
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creido indispensable para la provision del papel, á vosotros toca, 

señores, determinar los medios por los cuales se exija de los par

ticulares el cumplimiento de la ley. Fácil es que los tribunales 

juzgados y empleados en sus respectivos casos exijan las mu\t..ts 

que ella ha fijado contra los contraventores; pero fa!ti:l ll medios de 

descubrir le!. infraccion cuando se comete por los comerciante'!, tende

ros, y demas á quienes se previene que lleven sus c lJ e nta~ en lIbI os 

cuya priméra foja sea de papel sellado. E stableced di.:h,) ~ meuios, 

senadores y representantes, y entonces el ramo de ql.le se trata de

jará rendimientos de mucha consideracion. 

PORTES DE CARTAS Y ENCOMIENDAS. 

Las leyes antiguas que establecieron el impuesto sobre por

tes de cartas y encomiendas no han sido variatla~ sU5tancialmentc, 

y el gobiern o solo se ha contraido hasta ahora á exijir por dis

posiciones jenerales el cumplimiento de las que habian organizado 

la renta. Sus esfnerzos son insuficientes, por que son menester refor

mas que reclaman la intervencion del cuerpo lejislativo. 

Tres son las ordenanzas peculiares del establecimiento de 

correos. La primera es de 18 de feurero de 1772, formada pOl' 

un comisionado español, y comunicada á las administraciones del 

vireyl1<lto de Santafé en 2 de setiembre de 1781: la segunda es 

un extrácto de las que habia mandado observar el rey; y la tercera 

está red ucida al decreto expedido en 8 de junio de 1794; ¡todas 

ella~ son inaplicables en una gran parte de sus disposiciones á la 

Nueva Granada. Crean oficina!', tl'ibuliales y juzgados p<Hticula

res Cjue 110 hai entre llosotros; y confieren honores y privilejios á 

10>1 altos elnpleados del ramo, que son incompatibles con el sistéma 

acl (' pt~do. Sería pues un medio el mas cflcáz de hacel' prosperar 

·Ja rel,ta el de que se refllndie~en todas ellas en una sola ordenan za, 

dallrlo fuerza de ley á lo que hubiera ele consen"arse. De otro 

modo el servicio se atrasa, los empleados no puetlen desempeñar 
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fielmente sus funciones, por qoo es imposible que las conozcan, ~ los gastos se aumentan, por que no puede establecerse una exácta economía en su erogacioll. 

En medio de aquella abundancia de d~sposiciones. f .. lta la mas importante d,e todas, una tarifa bien calculada, segun la cual se exVa el porte de las cartas y encomiendas. Formóse una en tiem' pos anteriores, pero contraida solo á la admioistracion de Bogotá, que por lo mismo es in'lplicable Ji tod 'lS las demas del Estado. Si eJ congreso no consag-ra su atencion á establecerla á lo ménos para cada una de las administraciones principales, debería fijar los prillcipios que ha\¡¡ian tle guardarse en la operacion, en la cual habriá de adoptarse el sjstema de designar la cantidad del impuesto en razon compuesta de la distancia y del pese. de las cartas y encomiendas. 
El dia de hoí es mas bien una rutina que ninguna regla fija lo que ' determina la exaccion; y los contribuyentes están es.puestos á sufrir la buena ó mala voluntad, el cal)richo ó la arbitra.riedad de los administradores. 

QUINTOS FUNDICION y AMONEDACION DE LOS METALES 

'PRECIOSOS. 

Tambien subsisten sin alteracion notable l'ls leyes y ordenanzas españolas que habian rejido sobre esta materia, y las dos leJes de 14 de marzo de 1826, de las cuales un~ fija los signos y ti pos de las monedaR, y la otra previene la amortizacion de la mo.lleda macuquina y recortada. 

I Luego que empezaron los trastornos politicos de ColOlflbia, extendieron como era de temerse, ilU ominoso influjo sobre el sí s. téma monetario. Lejos de llevarse á .efecto la amortízacion de la macuquina y recortada, se previno .el 18 íle abril de 1829 la cir-culacion de 1a3 pesetas de vellon, fijandoles el precio de la quinta parte de un peso fuerte; mas en 24 de octubre del DÚsmo ya se 
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dió -el de dos reares á cada una. En con-secuencia del estado efe 
disociarían en que posteriormente se halló el pais, algunas pro
vincias de las que ahora forman los otros estados colombianos co
menzaron á emitir moneda de plata de una talla pequeña, que no 
tenia el peso , y algunas veces la ley determinad;). por las ordenan
zas; y estas monedas por medio J el comercio y del c urso mismo 
de las revolucion es han invadido nu estro terri torio, y reemplazado 
en algunos cantone;; el signo indispensable para la circulacion mer
cantil. El presidente, informado de tales circunstancias, ha de
cretado que se someta el negocio al exámen del congreso para su 
resolucion definitiva, exijiendo empero el cumplimiento de las va
ria:> 6rdenes dictadas para que sucesivamente vaya introduc iéndose 
en las casas de moneda con un valor igual de la de cordon ar
reglada á ley. ó de plata en past~, la macuquina y recortada, que 
tantos embarazos produce en el tráfico interivr. Vosotros debe1s, se
ñores, aplicar vuestra atencion á un asunto de tamaña importancia, 
que requiere medidas oportunas, s6 pena de que en caso contrario 
el pais se vea inundado de especies falsas en lugar de la moneda 
lejltima de oro y plata. 

AGUARDIENTES. 

Despue!l de las v::niaciones que introdujo en este ramo el jeneraI 
Bolívar por SIl decre to de 14 de marzo de 1828, se restableci6 el 
eslaneo en algunas provin('ias, se refv rmó el método de patentes en 
otras, y se impuso en las de Popayán. Chocó, Buenaventura y P asto un 
derecho sobre las mieles. La convencion no hizo variacíon alguna sino 
respecto del ant iguo depart~nnento del Cállca; pues en la resotucion 
de 30 de marw tli,p"so CJue en él se ll evase á ej ccllc ion el decreto 
sobre patentes de dpSliJ..\cion q ll e rij e en el del antiguo Magdalena; y el 
gobierno en cumplimiento de esta d ¡.~posic ion expidió la de 8 de maya 
del año antel ior_ 

T .. t1es son las r 'gh~ CJne hoi se guardan en este ramo, y 
ae¡;l1l1 ellas en las pro\incias dcl nOlte y centro del E>tado existe 
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el estanca de aguardientes con poca diferencia como existia en tiem~ 

po del gobierno español, y en las otl as el réjilllen modificado de 
patentes. B~gotá y otros pueblos h,m reclamado contra el estanco._ 

y pedido con insta 'lcia el restauleC'imiento tle L-Is leyes que un tiempo 
rijieron sobre des til ac ion y venta por menor. Careciéndo el poder 

ej ecuti vo de facultades en la materia, ha tomado el único partido 
p osible, el de excitar al consejo de Estado para que discutiera UD. 

proyec to de ley , y lo , ometiése al exhmen del congreso. 

La cuestion que DO puede decidirse entre nosotros por un 
principio jenera l y uniforme en todas las provincias, es con especia
lidad la de la organizacion de la renta dé aguardientes. En las del norte. 

el esta nco está bien recibido en la opiuion de la mayoría de los 

habitan tes; y es productivo de una cantidad que no pudiera reem

plazarse de ninglln otro modo, á punto de que en algu):}a de ellas 

el rendimiento de los estancos cubre exáctamente todos los gas

tos de la administraciotl . Sería pues una medida desacertada por ahorá 

la de introducir la mas pequeña variacian en este ramo. 

Dificil ha sido el establecimiento del estanco en las provin

cias· del centro. El uso que tenian las personas mas miserables de 

defraudar el impue~to h aciendo la destilacion y venta cbmdestinas, las 

provocó á valerse de los médios que están á sn alcance para impedir 

el buen resulta.do de la empresa; pero como ya hil empezado a 10-
grarse, como los estancos se han re rn'l.tado , y COIUO es de espe

rarse que cada dia sean mas respetados los dercchos de los asen

listas, parece que no es necesar¡a una al teracioll en este plll1to. Lo 

úJlieo q ue pudiera determinarse hauria de ser que bajo de ciertas 

conóiciones, y en una hipótesis especial, pudiera el Ejecutivo hacer 

las vari:Jciones que previniese la ley. 
Respecto de aquel las _ pro villcia~ en las cuales fije el sisté

ma de patentes, pudiera autorizarse al gob:erno para introducir las 

reiormas que demandóse la experienc iil, y para establecer en al

gunas el estanco en dete rminadas circunstacias. 

Cierto es que contra ~ste órden de cosas puede oponerse el 
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sistema de uniformid~d q~e á pJ:imera vista encanta por su senCl-

11 ez, y la inj llsticia que puede ponderar5e llega á términos de es. 
cándalo, gravúndose un artíc1illo Ó, un jénero de industria mas fuer-, 
temente en u~as provincias que en otras. Pero si los usos y há
bitos de los granadinos son tan diferentes en esta materia, COIPO 
son diferentes las local id\l<le ~; si lo que en una provincia se mira 
como u~ bien qu e la pr,esel'va ¡del vicio, ¡:le,lll embl'iaguflz, se juzga 
en otras como un mal que d estrpye la riql,l eza del pais; y si, en 
fin, las conY~ision~~ pasadas 'lue han disminuido la fortu,na pltbli~í\ l 
()bligan por ahora á no desperdiciar la cantidad de 67.809 pesos 5 
reales, que es el producto r;teto de los estanc¡os¡ trae menos, inc?nve
nientes el ceder á las circustancias actllales con la espt'ranza ~ ', 
establecer con el tiempo lo mejor, que ~ep~ntinarnente abandonar 
lo que existe, por ir ,en busca de una perf~ccjon que por ahora no 
pudiera lograrse. Comprended, seííores, que ocho provincias some
tidas al estanco, rinden cerca de los dos tercios del total de la con
tribucion que alcanza á 115.968 pesos 1 ~ reales. 

1 
VACANTES ECLESIASTICAS MA YORÉS y MENORES. 

El producto de estas era por las ~eyes españolas un? de los ra.- I 
mas de ingreso del tesoro, y continuó siéndolo por las leyes de la 
República' de Colombia sa~¿onadas en '14 y Í5 de octubre de ' 1'82l. 
La de 28 de abríl de ' 1826 determinó adtJÁ1as el número d,e pre
bendas que debian proveerse en las diócesis del Estado; pero el 
jener-ll Bolívar por decreto de 18 de julio de 1828 mandó que se 
proveyesen todas, y ~sta disposicio~ ha rejido hasta que la Con~ 
vencían por la ley de 20 de enero restableció el imperio de la de 
~8 de abril de 1826. La ejecucion de esta ley ha corrido por el 
departamento del interior, y yo solo hago mencion de ella por la 
conexion que tiene con uno de los ramos de la hacienda. 

I ' 

4 
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DERECHOS SOBRE LA.S YENTAS PUBLICAS. 

Un decreto expedido por el poder ejecutivo de Colombia creó el 
establecimiento de la venduta ó almoneda pública que habia existido 
en la época anterIor de la independencia, y en tiempo del gobierno espa
ñol. Posteriormente la ley de 22 de mayo de 18'26, que funda el 
crédito nacional, clasificó este derecho entre los ramos destinados al 

pago de la deuda interior; y la de 26 de setiembre de 1827 lo 
enumeró entre los que deben continuar recaudándose como rentas fijas 

del Estado. Desde el indicado decreto de 14 de marzo de 1822 
ninguna alteracion se hizo f.!n estos establecimientos; pero ellos en 

la mayor part6 cayéron por tierra, así como otros muchos, desde la 

época de la dictadura y los trastornos. El presidente ha librado 
órdenes para su restauracion donde habian desaparecido, y aun los 

ha creado en algunas provincias donde ántes no se conocian. 

-. SALINAS. 

Con arreglo á la ley de '24 de abril de 1826 están en arrenda

miento las salínas de Zipaquirá, Enemocón y Tausa en la provin
cia de Bogotá, las de Chíta y Cocuy en la de Tunja, las de Chá

mesa, Recetar, PajarIto y Muneque en Casanare, y algunas otra!\ 

de ménos importancia en las provincias de Antio6juia, Popayan y 
Pasto, como que todas pertenecen á la República, y son IIIlO de los 

ramos de los lng'resos del tesoro. 

I La prohibirion de importar sales extranjeras de Colombia 

ha ' quedado vijente á virtud de las leyes de 14 y 20 de marzo so

bre derechos de importacion, de que. ya he hablado en la parte 
correspondiente de esta exposicion. 

1 La cit,ula J~y de 24 de abril de 1826 ha dado moti\'o á 
dudas y á consultas respecto de las salínas que nuevamente se des

cubran, por no estar comprendiúas en las dos clases que ella re

conoció, y cuyo arrendamiento dispuso por el térmiuo desig'nado en 
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el articulo 11. o El Ejecutivo oyó sobrc la materia el dictámen del 

concejo de Estado, y en virtud de las razoncs consignadas en re
solucion de 24 de agosto, declal Ó quc los goberuadol'es de las pro

vincias debcn oir las denuncias de nuevas salinas, y practicar todas 

las dilijencías determinadas en la ley para darlas cn arrendamiento; 

pero que el contrato no pueLle llevarse á efecto sin que primerQ 
haya obtenido la aprobacion del g'obierno supremo, porque la ela

boracíon de una nueva salina pueele no ser ventajosa al Estado, aten_ 

didas todas las circunstancias. 
El contrato celcbrado con los accionistas de las de Zipaqllirá, 

Enemocón y Táusa en la provincia de "Bogotá ha dado márjen á 
reclamaciones de parte de estos, que el poder ejecutivo se ha creido 

sin la facilItad de resolver, con motivo de un decreto de la Convencion 

en que declaró no se hiciese novedad hasta la reunion dc la pró

xima lejislatura. A su debido tiempo se os presentarán todos los 
documentos concernientes á la materia para que dicteis la determi

nacion que os permite la COl1stitucion del Estado. Mas como este 
es un negoeio importante, en que está comprometida la fortuna de 
muchos individuos, y el regular ingreso del tesoro, me pe:rmitiréis, 

señores, que yo os recomiende desde ahora la preferencia de su de

terminacíon. 
BODEGAS DEL ESTADO. 

Ha continuado este ramo sin alteracion ninguna, pero ha exijiclo 

providencias para su conservacion. Como él consiste en la canti
dad que se paga por el depógito que se hace el1 casas pertene

cientes al Estado, y alguna de estas casas amenazaba próxima ruiPla, 
ha sido indispensable acordar medidas convenientes y mandar hacer 
gastos para Sil nueva construccion ó reforma. Tal vez seria prove

choso al gobierno, y mas aun á los fondos de las respectivas cáma
ras de provincia, que se autorizase al poder ejecutivo para la ena
jenacion de tales estalJlecilllientos, bajo la condic ion entre otrali 

de no cobrar nada por el depósito de los cargamentos que pertenez-
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can al Bstado. Cpnocido es el principio de que no es el gobierno 
el mejor administrador, ' y es un hecho notorio que el producto 
del impuesto no alcanza ni con mucho para el gasto de las refac
ciones. 

CON'fRIBUCION PE RSON A L DE IN DíJ ERAS. 

La convencian granadina en su resolucion de 2 de marzo tuvo la 
gloria de excluir de las rentas del Estado, el tributo que se exijía 
de los indíjenas con el nombre de contribucion personal á virtud 
del decreto del jeneral Bolivar de 15 de octubre de 1828, que ha
bia derogado la benéfica ley I de 4 de octubre del año de 1821.
El artículo 8. de aquella di:sposicion establece, que desde el dia de 
su promulgacion cése la contribucion personal, y así se previno en 
órden circular dt! 21 de marzo. La contribllcioIl personal ha pro
ducido en el último año hasta la fecha en que lIeo'ó á extingllirse 
la cantidad de 10.208 pesos, 1 ~ reale~, y es prob~ble que falten 
por cobrar algunos años que aparecerál~ en I~ cUt!nta de los suce
sivos. Era de tal manera horrible este impuesto que marcaba la cs
clavitud de los indíjenas, que vosotros me permitiréis expresar el de
seo de que en ningun tiempo, ni por ninguna clase de autoridad 
Ó persona lJeg'ue á restablecerse en el territorio de la Nueva Granada. 

ALCABALA. 

Despues del restablecimiento de este impuesto y de haber quedado 
reducido al cuatro por ciento en lugar del 5, segun lo determinado 
por la ley de 26 de setiembre de 1827, la Convencion grana
dina, cediendo á los justos clamores de los contribuyentes, lo ha re
dúcído al dos y medio por ciento sobre las producciones naturales, dejan
do subsistente el 4 sobre los efectos extranjeros en todas sus ventas. 
Varias, multiplicadas y embarazosas eran las resoluciones dictai!las pardo 
recaudar la alcabala; pero segun la última ley debe exijirse ahora 
eoil. arreglo á una tarifa, cuya formacion se encarga al concejo mI\.. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



29 
nicipal de cada canton, asociado del administr:J.dor de recaudacion, 
de un agricultor y de un comerciante. 

Para la ejecucion de esta ley expidió el gobierno el decreto 

de 30 de marzo, por el cual se dispuso, entre otras cosas, el arren

damiento del ramo, COIl excepcion de la alcabala de fincas raices que 
debia recaudarse por administracion, y la de los bienes muebles en 
aquellos cantones, en donde por falta de licitadores ó por otras cir

cunstancias importantes determinase el réJimell de administraciol1. 
Posteriormente ha hecho el gobierno otras declaratorias que 

tienden á la mayor facilidad de la recauuacion, y á impedir se co

brase la alcabala, como se pretendia en alguna provincia, sobre los 
granos y demas efectos alimentícios exceptufldos por el parágrafo único 
del artículo 21. o de la ley de 26 de setiembre de 1827, que no ha 

sido derogada por la de 20 de marzo de 1832. 
Si no son equivocados los informes que se han dirijido al 

gobierno, no está mal recibida la alcabala en las provincias. El pue
b lo ha tenido el consuelo de no pagar sino poco ménos de la mi
tad de la contribucion que anteriormente se le exijia, pues á eso 

alcanzalá cuando mas el dos y medio deducido sobre tarífas, en que 
mas bien se ha disminuido que alzado el precio de los efe-ctos; y los 

rendimíentos no han decaido en la misma proporcion: nuevo ejem
plo que demuestra que el producto de uu impuesto no está en 
razon directa de su cantidad, y que las mas veces la disminucion de 

esta es un motivo de igual ó mayor ingreso en el tesoro. 
Personas animadas de sentimientos altamente fi lantrópicos quer

rían la extincion de este impuesto, como que su nombre solo excita 
entre nosotros notables recuerdos de patriotismo en algun<ls provin

cias, y de la perfidia del gobierno que otro tiempo Tejia esta <l0-

lonia española. Pero la cantidad de 247. '738 pesos, producto de la 
alcahala menor, fuera de 2.768, importe de la de fincas raices, y 
de 92.059 pesos cobrados en las aduanas, hacen un conjunto tan 
~espetable en las presentes circunstancias, que pudiera calificarse de 

falta de cordura la desaparicion de la renta. Los gr_anadino!3 conocen 
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adema! que la administracion no puede marchar sin recurso!', y que 
no habiéndolos ordinarios, es menester ocurrir á empréstitos y otras 
medidas, cuya ejecucion compromete la autoridad del gob:erno, tras
torna enteramente las combinaciones de los capitalístas, agricultóres 
y hombres industriosos, y deseca por último las fuentes de la ri
queza. POlr todo esto cree el poder ejecutivo que la alcabala debe 
sostenerse en el estado en que se halla. 

MULTAS . 

Este es un ramo absolutamente eventual, pero que por lo mismo 
exije la atencion del gobierno para su recaudacion. El de la Nueva 
Granada ha expedido por la secretaría de mi de!opacho la¡; órdenes 
convenientes á fin de que las multas decretadas por los tribunales 
y juzgados, y no aplicadas á gastos de justic;:ia, se entéren en las 
respectivas tesorerías; y para que se cobren ejecutivamente las es
tablecidas en los contratos celebrados con el poder ejecutivo, y cuya 
estipulacion con tenia una pena convencional, en caso de no cumplirse 
por culpa de los contratantes. El ramo de multas, que pueden lla
marse judiciales, pide una reforma en su recaudacion, y separada
mente os propondré, señores,' las obsenaciones dd gobierno para 
el arreglo de esta materia. 

TIERRAS 1IA LuíA!!. 

El producto de estas es otro de lO!! ramos de las rentas eventuales, del 
cual por su naturaleza y por las alteraciones que ha sufrido creo nece
sario hablar en particular. Las leyes que rejían en este ramo eran 
las de 13 de octubre de 1821, en que se prescribieron las reglas para la 
enajenacion de los baldíos, y las de 11 de junio de 1823 y 1. o de 
mayo de 1826, por las cuales se autorizó al poder ejecutivo para 
disponer de cierto número de fanegadas, con el fin de promover la 
inmigracion de extranjero!!. El jeneral Bolívar dió ademas el decreto 
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de 1. o de febrero de 1830, por el que se determina la enajenacion 
de los cuatro millones de fanegadas, admitiendo en pago vales de 
la deuda interior consolidada. El vicepresidente declaró en su fuerza 

las disposiciones de este decreto por la circular de 21 de agosto 

de 1832, expedida con prévia consulta del con~ejo de Estado, y 
con arreglo á la ley de 4 de enero del mismo año. 

La convencion por el decreto de 14 de marzo, que ha sido 

mandado ejecutar por el departamento del interior, con el objeto de 
promover la prosperidad y riqueza de la provincia de Casanare, 

autoriz6 al poder ejecutivo para que pueda disponer de 500,000 

fanegadas de tierras baldías en aquella provincia, para distribuirlas 
en propiedad entre los individuos, bien sean extranjeros ó nacionales, 
que quieran establecerse en ella. 

M ultiplicadas han sido las consultas y las resoluciones que ha 
dictado el gobierno sobre la enajenacion de las tierras; pero esta no 

podrá adelantarse cuanto debiera ser, entre tanto que no se alla-
11en de alglln modo las dificultades para la medicion, ·ó se deter

minen los médios subsidiarios con los cuales pudiera suplirse. Bos

ques impenetrables cubren algunos terrenos: otres están cortados por 
torrentes impetuosos, y muchos de ellos hasta ahora no han recibido 

la huella de un hombre civilizado. De estos hechos resulta lo muy 
costoso de la medicion, y que los compradores se retraen por no hacer 
la anticipacion de estos gastos. El congreso d;¡ría ser á esta renta, 
si tl)mando c,I negocio en consideraaion, fijáse reglas de una ejecu

cion fácil, pr.eyentivas de los inconvenientes qUtl hasta ahora se han 

experimentad.o. 

M E DrA S AN A TAS, ANUALIDADES Y MESADAS ECLESIASTICAS . 

E stos impuestos fueron derogados por la ley de 28 de m:c\rzo de 1825, 
y restabh:cidos por decreto del jeneral Bolivar de 18 de julio de 
]8'28, que aplicó sus prodnctos al crédito nacional. La únic l alte

J.acigll que posteriormete han recibido, es la de haberse destinado en 
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24 de febrero de 1832 á los fondos comunes de la hacienrla. Desde el13 ce agosto siguiente ha dictado el gobierno diversas resoluciones jenerajes par'l la mas fácil recaudaci tm de estos derechos, todo en cumplimiento de las leyes vijentes, y ha logrado se cobren algunas cantidades que ha ingresado el tesoro, des pues de la conclusion dd último año económico. 

Tal es, señores, el cuadro de las rentas que con otras de menos importancia han formado los ingresos de la tesorería de la N ueva Granada en el último año económico vencido el 30 de junio de 1832, segun el estado que acompaño, marcado con el número 1. o De él aparece que las rentas en jeneral han producido la cantidad de 2.327.310 pesos 6 reales; suma quc á primera vista puede creerse incomparablemente menor que la de 3.093.004, pesos que presentaba el del año económico, cumplido el 30 de junio de 1831; pero que en realidad no contiene una desiguafdad fnuy notaule, aunque se exprese por el guarismo siguiente: 765.693 pesos 2 reales: . porque como se manifestó á la Convencion por esta secretaria, el Estado no habia podido fundarse sobre datos positivos, que fos trastornos habian impedido recojer, sino sobre cálculos aproximativow, formados en vista de lo que producian las rentas en IOil años anteriores, y despues la experiencia ha demostrado la distancia que habia entre los cálculos y los hechos. 
De este último estado es indi~pensable deducír la cantidad de 438.838 pesos, importe de reintégros, empréstitos y depósitos ajenos, partidas que de intento han sido excluidas del que ahora se ha formado en la parte que en él pudieran tener lug.u·; y entónces la diferencia queda reducida á 326.855 pesos 2 re¡;les. Deducid igualmente 51.915 pesos, producto úe varios l' zago~ de contribuciones suprimid as, qlle se IlJ bian cobrado entóllces; y I,¡ Crlnt idad de 10.871 pesos, que debiera haber importado fa contl ibucion de ind¡jenas, 1 que dejó de percibirse en el segulldo ~elTle3tre, y elllonces conoceréis qlle la diferenc ia solo exi~le en 264.069 pe 'os 2 re,lles. 

Como las aduanas habrian producido, cobralldolie los derechos 
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por tanfas, en el año vencido el último de junio . de 1831 la can

tidad de 1.010.299 pesos, y solo produjeron en el concluido el úl

timo de junio de 183'2, 770.867 pesos 4 reales, es claro que hubo 

una disminucion cuando se cobr.Hon los derechos ad valorem, de 

239.431 pesos 4 reales, que deducido lo correspondiente al exceso 

provenido del error que hubo en el cálculo aproximatívo, en lo de

mas fueron una positiva pérdida p~ra el Estado; y separada esta 
slIma de la de los 264.069 pesr¡s 4 reales, solo resulta la de 24.637 
pesos 6 reales.-Y no habiendo ingresado los produc tos de la provin

cia de Popayán en el primn.r semestre, ni los de Pasto y de la 

Buenaventura en ninguno de las dos, cantidades que debieran ha

ber subido á mucho mas de los 24.637 pesos 6 reales, es tam
bien claro que las dernas rentas debieroll tener su aumento, supue5ta 

la pérdida de los 239.431 pesos 4 reales, disminuidos en el ramo de 

aduanas; de todo lo cual debe inferirse que aquellos han prúgresa

do, y que la Nueva Granada en las aduanas tuvo en el año corrido 

de 1.0 de julio de 183 1 al último de junio de 1832, la pérdida 

de 239.43 1 pesos 4 reales. 

Funesto debería ser un resultado semejante, si el producto 

del tiempo intermedio, contado desde 1. o de julio de 1832 á 30 

de noviembre del mismo, no subministr:1ra datos sobre otras rentas 

.~rd:lderarnellte plausibles, como los que están consignados en la pla
nilla número 2. o -Examinádla, señores, y reconoceréis que los ren

dimiento~ de los cinco meses alcanzan á 1.020.305 pesos 4 ! reales, 
cuando ellos debieran, siguiendo una proporC'ion relativa á los doce 

meses anteriores, haber solo producido la cantiuau de 969.71'2 pesos 

[) reales; entre cuyas dos sumas, la diferencia á favor del Esta

do es de 50. 592 pesos 7 ! reales. 

Observad igualmente algunos hechos notables. El primero es 

que los rendimientos de las casas de moneda alcanzan á 44.187 pesos 

4 ! reales e" los cinco meses, que tomados por basa para el pro
ducto líquido de todo el año económico, dejarían el de 106.048, 

menor en 19.255 pesos 5 l reales al de 125. 303 pesos 5 i reales 
5 
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del aoo económico concluido el últim() de junio. Comparad ahora 

esta última cantidad COIl la de l::!5.578 pesos 4 k reales, que se 

prewponian COlTIO utilidaJes Iír¡n¡d as en el es laoo fortnttdo en 183 \ , 

Y qued .uéis convencidos de que esta renta h l ido en una conside

rable disminucion; por que aunque se convenga en la inexactit.ud 

d e los cálculos, como ya ~e ha ind icado, siempre es verdad Lj ue 

resul ta una difercnc i,l 'en contra entre los estados de 1830 á 3 1 

Y de 183 1 á 32.- M as por fortuna las causas que han influido en 

la decadencia no son de naturaleza permanente, de modo que deba 

creer$e haian de extenderse , n i mucho menos aumentarse en el pre
sente año, ,El estado de il' cert iJ umbre, de ajitacion ó de guerraen 

que se hallaban las provincias milléras, debió su~pend er la esplota

cion de las minas y la amoned ac ion en la casa de Popayán, y 
fomentar la extraccion fra ud ulenta de pastas para el extranjero; de 

tal manera, que n i el aumento de précios que fi~ó el decreto de 

la convenc ion de 15 de diciembre de 183 1 puJo ímpedir e l influjo 

maléfico de aquellas circull stanci:is; pero tS muy presllmible que 

restablecido el órden, y fomp.ntada la es plotacion de las minas, la 

vijilancia del gobierno y sus ajentes neutralíse ó d isminuia las de

fraudacione~, y sean proporcionalmt'nte cre('idos los rendimientos . 

El segundo hecho es, que en el producto de la alcabala, á 
pesar de r¡ue á los contrib u'ye ntes se les ha rebajado mas de la nlitad 

del impuesto, como lo be r.nanifeslado ántes, no ha hab ido nipgun 

d ellcit, 

El ter('ero, que las aduanas h~11 ten ido un ingTeso men nf, 

en razon de que como erd de esperarse, habiéndo sabido anticipa

'd umentp. los comerci"nt.es los alimentos que iba á tener la cuota 

de los derechos p roC ll raro n realizar en t iempo bahi l grand es Íntro

ducciCliCS , y apn; v~'lh a rICls vClltaj ,1s que les proporcionaba 1<;1 exac

cion ad vulvrem; ('ausa q 'l f' sie ndo f'~en(' i a l lllente de tiempo limi ado, 

110 tendrá illfluencia PI) el r :e~E nle año Las aduanas por el COI1 -

trario habrán de adqui ri r un mayor r endimiento, ya que no fuera 

á virtud de que lo, dér '<:hus se recaudan por tarib, á lo meno 
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por q ue ta paz y el órd-e n in ter ior de qu e gozamos habrán de fo-

mentar las introd ucciones que án tes d ebian huir de un p<\is en

tregado al d espotísmo ó á los furores J e la guerra civi l. 

y el cua rto hecho es" q ue ' la renta de tabacos tampoco ha 

tenido crecimiento algupo con~ i derahl e , supuesto que en los c inco 

meses ha dejado el prod ucto (; 11 bruto de :206, 174 pesos , y el que 

debléra rendir en proporc ion del aÍlo anterior habria de ser el de 

2 03,664 peso~ ; slt uacion que puede mil'al'se como estacionaria , y que 

ha provenido de q' le d urante los cinco meses no ha podido reci

,bir la renta .l as ventajas procedentes d el au x ilio ,de la de diezmos 

y del fOlllento d e las s iembras; pero situac ion q ue d emuestra d e 

u n modo irresistible , qu e variadas como lo han sido las cir

c unstan cias, l o~ rend imientos serán á lo ménos en este aiio de un 

t ercio ó una mitad m '\s sobre el pl od ucto neto del au teriar eco nó

m ico. Bájo tan agl'ad'ible aspecto es que vosotros , se\1ol'€s , os ha

beis reunido en congre!o, y vais á oir el estado en l{ ue se encuen

t ra la hacienda en su recuuducion, d istribucion, adru inistracion, y con

t abil idad. 

S ECC ION 2.a 

La ley colombiana de 3 de ago~to de 18'24. organizó estil, 

'Parte esenc ial de la hac ienda . Mas las reform as é innovaciones q ue 

.en ella se h ic i ~ ron por otras posteriores, 'f las qu e en estas intro

-d lijo á su modo el jenera l Bolí var cuando apenas comenzaban á 
plan tarse, y mas que todo 1'1 in fluencia perniciQsa q ue tuvi ero n los 

t rastorn os políticos sobre este ramo, como sobre todos los de la 

,adlllini stracion, prod ujéron la eonfusion y e l d esórden mas espantoso 

~n la de las rentas, en su recanclae ioll y contabilidad. En toclo 

fa ltaba método y sistenla, La persepcion fué confund ida con la 

distrib nc ion , y un as mismas manos y por un as mismas oficinas se 

yel'ificaban indistintamente ambas operac iones. La contabilidad vino 
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por consecuencia á ser un caos, y prescindicndo del peculado á que 

un estado semejante de cosas pudiera d ar lugar, resultó de aquí 

el que nunca se conocieran á .punto fijo los verdaderos ingresos del 

tesoro, ni las erogac iones realmente orijinadas d!tl servic io del Estado. 

De este defecto participa hasta cierto punto, como de una 

culpa trasm itida de oríjen 1.111 impuro y que el tiempo no pudiera 

borrar, la cuenta jeneral de la recaudac ioll é inversion de las con

tribuciones y rentas nacionales en el ano corrido desde l. o de JU
lio de 1831, á 30 de junio ue 1832, que se ha forma'dQ en esta 

secretaria en cumplimiento del d eber que impone el art iculo 106 de 

la constit ucion, y que ya queda presentada en el documento marca

do con el número 1. o. Empero debe aguardarse que no conten

gan igual inexactitud las que con el mismo objeto hayan de formarse 

en lo sucesivo. El órdem yJ la paz se han sostituido en la Nueva 

Granada á las perturbaciones de quc fllé vÍctimél desde 18'27; y la 

convEncion al constituir el Estado cuidó tambien de dar la organi

zacion debida á ramo tan importante; y al c-fecto expidió la ley de 

20 de marzo d e 1832. Ella no pudo ser p lantaua sino en el mes 

de junio en algunas provincias, en meses posteriores en otras, yen 

las de Popayán y P:lsto por sus circunstancias particulares no ha 

podido serlo sino en 1. o del pasado diciembre, en que ha comen

zado el primero de los nuevos afies económicos de hacienda. Así 

SlIS efectos no pu eden conocerse aun en toda Sl! extencJOl1; pero si 

ha de juzg'arse d el resul tado por el qlle ha te!lido n lus cinco me

ses riel tiempo intermedio ele julio á fin de noviembre, en que fue

TOn cortadas las cuentas,-Ia N ueva Granada pqede lisonjear;;e con 

la t:speranza de que los males haiYrá.n de cesar en ~u mayor in

tE:nsidad. 

En la citada ley de 20 ele marzo, á mas de la parte direcq 

tiva y contenciosa, se determina el sistema de la recaudacion, di s

tribucion y contabilidad de las rentas . PlIedc a~egurarse que ella 

lSolo contienc las basas jeneralcs del sislell1n, pues reservó a l po

e l' ejecutivo su eXpl~JHH;ioll 1)01' medio de los fE:glamentos que ex· 
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pidiera. En ej ecucion de las disposiciones 'de 'la seccion 2. oS el 

vicepresidente acordó el decreto de 30 de abril, orgánico de la te

sorería j eneral y demas ofi c inas de haeiencla . Determ ina este decreto lal 

f unciones y deberes de cada una de ell as, el órden de sus trabajos, li

b ros y método en que deben ll evar su cuenta, y todo 10 q ue puede 

conducir el mejor orden de la rec.;audacion y distribuc ion de las ren

tas. Expidiósc tambien el '26 del propio mes otro decreto sobre la 

de correos: en 18 el decreto org-án ico de la contaduría j eneral: en 

2 1 el que ex presa las fu nciones de sus empleado;;: en 5 de mayo 

el que arregla las casas de moneda; y en q5 y 27, de agosto, y 
2.1 de d iciembre los que en cumplimiento del artículo 62 de la ley 

designan las cantidades que deben afi anzar los tesoreros é interven

tores de las teso rerías de provincia y los administradores principa~ 

le! y dernas empleados de manejo en las rentas de tavacos y cor ... 

reos, y en las aduanas . 
Introd ucido ya este sistema, como acaba de asegurarse. han 

'prin c.; ipiado & conocerse sus buenos efec tos á pesar de haber sido 

muy corto el tiem po t ranscurrido; y debe presajiarse que se desarro

ll arán en lo sllces ivo de un;¡ manera favo rable; con espec ialid ad en 

cuanto di ce relacio n con el establecimiento de la tesoreria jenel'al; 

por qu e ya 'comienza á in troducirse el orden y regularid'id en la. 

cuenta y razon de los ca udales. Dicha oficina ha prestado el ' ser. 

vicio importante de coope rar á la extincion de multitud de pagos 

indebidos , de los cu ales mu.chos en otro t iemro se hicieran, y á 
establecer la mas \' iji lante y escrupulosa economía en los gastos. 

y cuitndo un réJim en se mejante se extienda á las 1'entas de t abaco 

y de di ezmos, se~'u n lo que anterio rmente se ha ind icado, enton· 

ces pari rá saher-se CO Il exactitud á cuanto asc ienden todos 'los ingre

sos y los objetos á que haian sid o aplicados todos los egresos. 

El sistema de hac lefld a demand aba imperiosamente esta con

centrac ion, y cll anto mas se afianze en el Estado, sera mas d ificil la re

,peticion de aquellos ac tos, en los cuales ~e vió dispone r en cada pl'Ovin

.cía con la milJor independencia de los ingresos de sus respectivas cajas. 
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Mas no os ñg"ureis, señores, por eso que todo está ya con· 

cluido en esta parte. Preciso es que la presente Jejis latura apli

que el remedio que demandatt algunas necesidades. 

Dificil ba sido establecer en cada cantan ó circuito una ad
ministracion de recalldacion: imposible es establecer un comisionado 

en cada parroquia, y no es conveniente de ningun modo que al

gunas tesorerías continúen con todos los empleados que la ley les 

atribuye, y los sueldos que les designa. Para vencer las d ificul

tades que se encuentran en el primer caso, seria medio el de fi

j ar el min¿mun y el máximun de ' la renta eventual que debieran 

gozar los administradores de recaud acion ea el canton ó circuito, 

a fin de que dentro de sus límites pudiera el Ejecutivo designarla 

con atencion á todas las circunstancias lo¿ales. Administracion bai 

que el dia de hoi deja al que la sirve una renta m ~ s cresida que 

la que disfruta el resr ectivo tesorero, por que no puede disminuirse 

el seis por ciento señalado por la ley; y cantones y circuitos ex is

t en en el Estado respecto dI:) los cuales un seis por ciento pro

duce un ingreso t an pequeño al adm inistrador, que no es creible 

se contente de percibirlo un hombre honrado, ó que tenga alg uu 

otro recnrso de sub2i,teocia. Estableced, señores , un mintmun in

ferior al seis por ciento, y aumentad el -náxirnu,n, y entonces 

los inc0w¡enientes habrán desaparecido; así como sucede en la renta 

de correos. Esta medida hará realizable el estahlecimcnto de co

misionadus en las parroqtlias donde sca menester, como que ya 
cntónces el administrador podrá concederles una mayor cantidad 

eventual siempre relativa a l aume nto que tenga en la que le cor

reSponde. Las tesoredas, en fin, de aquel las provincias cuyos ill

gresos no so 1 cuantiosos, imponen menos trabajo al qne los de

sempella; y habiendo menos trabajo y lll enor responsabilIdad, es muy 
justo se disminuía el número de emple"rlos, y el sueldo de los que 

se conserven. Cierto es que el poder ejecuti vo no ha nombrado 

para todas las plazas creadas en ellas; pero (;sto mismo indica 

la necesidad de la refol'll'la¡ por que entre tanto que haya empleos 
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que conferir, nunca dejará de haber pretend iellteg que 10 soliciten. 

Si 1<\ reca ,ldacion exije tal es re form as , á pesar de í"s ven~ 

tajas emanadas de la ley, la p.J. rte cOllte¡¡c:io~a dC! hacienda la ~ re

clama de un modo e í lilas po:tero5o. L<\ !\C!ccion 5 . ce d etermina 

que los jueces letrauos del ramo conOZCMI de los negocios qu e 

oc urran en las pl'Ovi nc ias y sea n por su natural eza cOlltenci<lsos, dis

t in tos de lus alcallccs lír¡ul d,)~ de cll e l,t 18 y d e las deudas de pla

zo cumplido; qu e los tesoreros y ;¡dulillistrndores sostengan en los 

ju icios los Jerechos de la h..(cipIl(L, en c>,lidad de fisca les, y que 

las causas se despachen con prefere ll (' i,l Ú cu ,desg uiera otras, no ad

mitiendose apebcion sobre débitos dc contribuciones, "lclinces de 

c uentas y deudas 1í ']lIidds hasta no haberst' hecho el pago. El ar

tlcll lo 49, previene que los tesorero~ y adm illistradores ejerzan JU

risdicc ion coactiv,l para e l cobro de todos los crédi tos activos del 

E stado. Y todo e;;tu no l1il producido el favorabl e re ~ ultd do Ljue 

era de espe rarse. En a lgnnds provincias como en la de Bogotá . 

la falt ,l de un escribano, dependiellte inmedi ato de la tesurcria, ha 

8 cstruido h'l~ t 'l cierto punto la jUl'isdicc ion cO>lctiva del jefe de l:l 

ofic ina; pl1es nill g'u no ha querido consag.rarse de preferencia á cste 

jélle l'o de actuaciones, parti c ularm ente á causa de ql1e ántes hab ia 

un escribano p> g'ldo con rentd fi.ia por el gubi, rn o. En mnch'ls 

p rovincias no ha sido posible el e~tab l ecimien to de jueces lti trados: 

el alcalde ITIl1nic ipal ha wbl'ogado á ayuellos, y sea por f,jlta de ca

noc illlientos en la jllrisprlldf'llCia Ó por cualqu iera otra r'\7.on, 10,5 

juicios se han cntorpc,' ido , y llIuchds veccs se h,lI1 avocado el co

nocin ,iento de nc!,;'ocios pll rame nle e.il'clltivu~, arrastrados de la ma

Jic io\ de los dcud ores , ó por 111 ¡!ivos \llenos pIlIO~. En otras 1'1'0 -

ViI]CII~, los procesos se etcl' lIi z •• n , al propio t it-mpo q"e los deudo

rcs de l teso ro púlJ lico , los que h,lIl \'( 's lIltado a lc'lll7.ldos por mal

versacio n de los c<luda!es, 110 "nl\ rt'oI ucidos á pri"ioll y gO.lan de 

Ulla libertad completa. En otra ';, ('n 'In, ('1 tesorero por el d llnn lo 

d e atencio ucs q" e ti ene no l", <,d e " ('~e lllp ( ¡¡ 11' la fi sca lía; y la con

tinu<lcion de Jos j uicios sufre ret"ld. U01H.:'¡ jllevjtable~. Tales clesor-
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<lenes manifiestan que las leyes que arreglan el procedImiento no· 

son bast:mtemente daTas, y qlle las que determinan la responsa
bilidad son fácilmente eludidas. Acoruad, señores, los medios con

ducente$ para que haia un escribano consagrado á la actuacion 
de las ejecuciones, á lo menos en determinadas provincias, que per

ciba un tanto por ciento correspondiente á las cantidades que con 

su intervencion ingresen las tesorerías el cual debe ser designado por 

el Ejecutivo al tiempo de su nombramiento entre el minimun y el 

máxim'll'n que la ley haia fij ado:-pal'a que los deudores, ya que 

no paguen por un principio de amor á la justicia, á lo ménos lo 
hagan por el riesgo de perder su libertad: para que los jueces en 

ningun caso impidan la facultad y el deber que tienen los tesore
ros y administradores de cobrar ejecutivamente á los deudores de 
la hacienda nacional; y en fin, para que los tesoreros, donde haia 

ajentes fiscales, no dasempeñen estas funciones q uc les esto! ban el 

cumplimiento de las otras; y entonces la parte contenciosa de la ha
cienda marchará al mismo paso que las demas. 

La recaudacion, administracion, distribucion y contabilidad 

de las rentas tienen por objeto crear medios para ocurrir á las ne

cesidades públicas, y entre estas nece~idades la primera de todas 

es la de pa~ar lo que se debe para adquirir el crédito, sin el cual lot 

particulares ni los gobiernos nunca pueden subsistir. Asi es pues que 

debo exponer al congreso el estado en que se encuentra el de 

la Nueva Granada. 

SECClON 3.a 

La ley de 4 de enero de 1832 puede calificarse bajo de un as

pecto corno la redentora del Estado. Todos los acreedores de Co

lombia, por que en el centro habia residido el gobierno colombia

no, ocurrian al tle la N neva Gr:lIlada solicitando el pago de sus 

deudas l cualesquiera que fuesen los fundamentos en que se apo-
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yasen, la fecha en que se hubiesen contraido los créditos, y los fon
d os asignados para su pago. La Nueva Granada habria sll cum-
1>iclo bajo tan peso tan enorme ~omo inju~to, puesto que las deudas 
colombian as dcben ser pagadas por todas las provincias que forma
ban la República; el gobierno lmuri<t desap:uecidll, y los acreedo
res jamas habrian sido pilgaelos, si la expresada ley , reservando á 
los arreglos que deben hacer los tres Estados en que se ha divid i
do Colombia el reconocimiento <.le las detnlas, y e l pago de- las 
ya reconocidas, no hub iese suspendido la con .ision del crédito na
cional, y determinado que solo hubiese de satisfacerse los cléditos 
granadinos, ó los colombianos que segun ciertas reglas estaban ra
dicados en las aduanas ó afectaban las tesorerias del Estado. 

A pesar de que á primera vi sta son demasiado claras las 
palabras de la ley, tratándose de su ejecu<:ion han o~urrido muy 
graves dudas sobre lo que deban espresar la ,adicacion y afecta
cion de los créditos; pues que ele un modo las han entendido los 
acreedores, y de otro ha debido entenderlas el g-o bierno . En se
mejante conAicto la razon forzaba a l Ejecutivo á abstenerse de obrar, 
y á someter el negocio á la decision del cuerpo á quien corres
ponde la interpretacion y aclaracion de las leyes. D entro de breve 
tiempo la secretaría de mi cargo presentará al examen uel congreso 
una consulta fund aua sobre la materia. El gobierno ha pagauo 
sin embargo, y mandado pflgar muchas cantidades respecto de las 
cuales no habia duda estaban comprendidas en la excepcion que 
contiene el artÍclllo 4. o de la citada ley de 4 de enero. 

Era este el momento de espresar el tota l de nuestra deuda; 
pero' en la secretaria de mi despacho se carece aun de los da
tos necesarios á pesar de que se pidieron en tiempo oportuno: así 
solo respecto de la provinci,\ de Riodehacha y de la de Santa
marta se tiene cenocimiento de la flota 11 te radicada en sus adlla
nas; pera no se sabe ni p"ede saberse las cantidades que poste
riormellte se han ido abonrtntlo en descnento de d erechos. Es pro_ 
¡¡aule tllle en cllmplimientO'· de las reiteradas órdenes que se hall 

6 
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expedido se adquieran otras lloticias, así respecto de dichas provin. 

ei:ts como de las demas ¡Ll Estado, antes de que terminen las se

s-iones del actual congreso; y la secretaría cumplirá el deuer de ele. 

varias oportunamente á vuestra cou~id eracion . 

Ha pag-ado tambien el gobierno otras varias sumas proce

f1entcs de auxilios prestados para el restablecimiento del gobierna 

lejítimo, y su conducta ha sido gniada no solo por un principio 
de rigurosa justicia, sino tambien por el de continuar la que habia 

guardado el mismo gobierno desde su restauracion. Si era y to

davía es muy justo se paguen servicios pecuniarios ofrecidos en 

circunstancias tan críticas y con un fin tan laudable, seria mui per

judicial sin embargo que tales reclamaciones pudieran intentarse 

1'01' un tiempo indefinido. Fijadlo pues, señorE's, 110 solo p¡¡ra este 

jéncro de acrfencias, sino t ambien para las que teniendo un oríjen 

I:olombiano, no estén radicadas en las aduanas, sino que afecten 

las tesorerías del Estado. De ot.ra manera será imposible calcular 

el total de la ~leuda granadina, ni ~nu~ho ménos asignarle con 

exactitud los fondos necesarios para su amortizacion. 

El gobierno estaba autorizado por el decreto de 28 de marzo 

de 183'2 para con tratar un empréstito hasta por la cantidad de 200.000 

pesm;; y los que en virtud de esta autorizacion se c(!)l1trajeran, de-. 

berian formar otra parte de la deuda granadina. Necesaria filé se

mejante facultad , como que en los conflictos pecuniarios á que 

dió lugar el deber de la reillteglacion del territorio, el poder eje

culivo puso en práctica el ejercicio de esta prerogativa. Realmente 

se contrató en diyersas épocas en est~ capital, y en las pruvincias 

de Antioquia y de Tunja', un préstamo hasta por la cantidad de 

34.645 pesos 4 ~ reales; roa;; afortllnac1amen"te ha sido pagada ya, 

f>cgun los plazos e!otipulados, !a c¡-¡ntidad de 33.263 pesos '2 it reales, 

y solo queda debiéndose la de 1382 pe~os 1 ¿ real es , de que 

habrá de Satisfacerse la de 150 ' pesos en Tllllj3; y la de J 232 pesos 

1 ~ rcn!es en diferentes plazos en esla capital. En honor de Jos 

pr~"talllistas sea dicho que voluntariamente' hicieron el desembolso 
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Y tuvieron la jenerosidad patriótica de no exijir el menor interés 

por el préstamo. 

rn consecuencia de tales antecedentes, y del amor que je

neralmente profesan los granatlinos á las actuales instituciones, no 

solo por el convencimiento de que ellas deben repartirles grantle 

bienes , sino por la triste esperiencia de los males que otro tiem

po les causó el despotismo y despues el réjimen del terror, no es 
avenluratlo decir que va restableciéndose el crédito inte~ior, y que 

si la administrarion no se desvía de su marcha, sus obligaciones 

podrán ser recibidas con aprecio en el mercado. 

Despues de haberos espresado el estado en que se encuentra 

el crédito de la Nueva Gran<ida, prescindiendo de hacerlo del de 

la República de Colombia en la parte que á ella pudiera afectar, 

supuesto que he debido limitarme á lo prevenido en la ley ue <1 

ue enero de 183'2, debo ahora indiraros, señorr.s, á cuanto álcan 
zan los gastos en el presente afio, calculados en conformldarJ de 

los que determinan las leyes, y de los que probablemente habrán 

de verificarse por ocurrencias estraonJillarias. 

SECCION 4.a 

El presupuesto de la secretada del interior alcanza á 354.441 pesos 

6 ~ real es: el de la secetarÍa de hacienda á 9 07.971 pesos '2 reales; 
y el la secretaría de guerra y marína á 1.255.288 pesos 3 reales, 

cuyas cantidades unidas forman la de '2.517.701 pesos 3 :t reales , 
segun resulta del Jocumento número 3. o Pero de esta suma es 

necesario deducir la de 206.080 pesos , importe de compras, fletes, 

y conducciones del tabaco, y la de 140.000 pesos que se han presu

puesto abonados á la renta Je tabacos pOI' la de diezmos, y que deben 

reintegrase; porque en el estado de ingreso solo se ha hecho merito de 

los productos en la venta que hubo, mas de ninguna maner,l se ha 
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cargarlo la existencia del jénero, que por Jo ménos deue suponerse 
j~ua l á dicll:ls c<1ntidades. Verificada esta deduccion y disminuido 

.el presupuesto en 3~6 .080 pesos, qued :l reducido á la cantidad lí. 

qllida de 2.171 .62 1 pesos 3 ~ real es. Y como el ingreso jeneral 
d el afí:> económico venciúo el último de junio alcanzó á 2.327.3 10 
pesos 6 reales, no calJe eluela , que aun en la tri ste hip6tesis d I'! que 

las 'rentas rindieran en el p rese nte una c'lntidad igual, habriasíem· 

pre un sobrante de 122 .R89 pesos 2 ;{ reales, deducidas ántes al

gunas cantida<les que se recaudan en las oficinas d el Estado, y que 
tiene11 inmediata apl icacion especia l. Mas como, por las razones es

presadas oportutlllmente habréis de convenir, sefiores, en la proba

bilidad casi absoluta de que ellas produzcan en proporcion de 

1.020.305 pesos 4 ~ reales que rincliéron en los cinco meses, y en 

estE: caso el ingreso del año habrá de subir á 2 .448.733 pesos 2 

reales, es incuestionable que habrá U ll sobrante de 237.111 pesos 6 t 
reales. 

50.000 pesos se han c alc ulado para gastos estraordinarios 

en los departamentos del interior y de hacienda; y ele esta cantidad 

puede gastarse alguna suma, segun las circulls tancias que ocurran; mas 

puede asegurarse que nUllca I!ega rá :í ser agotada, por C¡tle si en los 

mes,es veLJt:idos desd¡, abril á enero inclus ive solo se han rejistrado de 

los 200000 pesos, aplicaJos para gastos estraordinarios, 19.465 pesos 

6 ~ reales, debe esperarse que no haya un aumcnto, sino tal vez 

una disruinucion en este ramo de erogac iones . El gob ierno hab~ia 

querido reLojar mas Id cantidad de los 50.000 [)esos, especia lmente 

ha biéndose fijado algunas que han corrido hasta ahora como extra

ordin arias , si no hubiese sido compelido por el temor de que acaso 

sobrevengan ocurrencias q ue no pueden pre,-ee rse. 

Los lOO.OOO peso. C¡!le se han calclllado para el pago de suel

dos atrasaJos, para la amorti zacion ¡J E: la deuda fl otante radicada en 

las aduanas, y para la q'. e posleriormente haia de pagarse por ellas 

y por las tesore rí as, seg'.:n la resolucion afi rmativa que haia de dar 

el congreso á. la cOllsuLLa sobre la verdadera inteliJencia de la ley 
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de 4 de enero de 1832, probablemente no se agotarán durante el 

año, si ha de formarse concepto por las noticias no muy exactas 
q ue ha recibido el gobierno, relat ivas á los años an teriores . A~í 

es, pues , q ue no debe estrañars e C{ucde al fin un sobran te de di. 
cha cantidad. No sucederá lo mismo respecto de los 100. 000 pesos, 

ca lculados por la secretaría de la guerra para gastos extraordinarios, 

en su departa ll1ento, y pa l~ satisfacer sueldos atrasados del ejérc ito, por 

que d icha cantidad se pre~upon e apenas sufi(~iente para los dos 

,objetos expresados. Mas de cu alqui er modo que sea , siempre es cierto 

que al cabo del a¡jo habrá el e aparecer un residuo de mas de '2 00.000 

pesos, calcu lado como el término médio entre los dos sobrantes de 

q ue va llccha menc ion ~ Y al tiempo de presen taros, seiíores, esta 

,consecuenc ia, que: me parece deducida necesariamente de los hechos, 

debe reg'ocijarse el honor gran adi no, porq ue esta cantidad ha de con

servarse para €n parte de pago de lo que haya de caber al Estado 
en la deucla q ue contra jo Colomuia á favor de sus ac[edores es tran

jeras, Ya q ue aco ntecimientos imprevi stos, (lue han llenado de luto 

á la patria, impid ie ron que la Re públi~~a de Colombia con linuára 

)laciendo sus pagos, es un deber i <1 CrOsanto para nosotros ir prepa

rando las sumas con qll e la Nueva Granada haia de responder por 

los crédi tos colombianos, con la .espe ranza de q ue si en 1833 ha 

de haber tal result ado, consol idá ndose mas y mas las insti tuciones, 

in troducidas eM todos los ramos l as .economías de que todavia son 

suceptibles , y establecida la perfecta contabilid ad, ll egará el t iempo, 

no mlly lej ano, de ljue la N ueva Granada págue completamente 

lo que la justicia y el pundo nor nacional exíj en de todos y cada 
uno de nosotros. 
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CONCLUSJON. 

Hé terrnirlado, senadores y representantes, la obligacion I}ue me impuse, 
en cl:mplirniellto de un deber sagrado para la secretaría de hacien
da, de daros cuenta de los médios por los cU'lles se verifican los 
ingresos en el tesoro, y de las medidas que el gobierno estima corno 
necesarias I,ara su mejora y fomento: de los instrumentos y recur
sos de que la administracion se vale para realizar dichos ingresos~ 
para distribuirlos entre los servidores de la patria, 'f aplicarlos á los 
demas objetos que demanda el servicio público, indicandoos de pa so 
las observaciones que la experiencia ha sujerido al Ejecutivo para 
la recaudacion, administracion y contabilidad de las rentas: del es
tado en que se encuentra el crédito granadino, y de los motivos 
que han influido para adquirir la respetabilidad que tiene el dia de 
hoi entre nosotros; circunstancia que inspira la creencia de que eil 
casos calamitosos pudieran contraerse deudas interiores, sin tocar en el 
estremo de violencias y medidas coercitivas que alguna vez fueron 
indispensables; y en fin, de las cantidades que se calculan como 
necesarias para ocurrir á las erogaciones del presente año. Voso
tros me permitiréis, señores, que al concluir, me atreva á recorda
ros la máxima de que en la Nueva Granada importa sobre todo 

I conservar )0 que existe para mejorarlo, y no de!>truirlo por ir en solici
tud de nuevos sistémas, que no es imposible nos condujéran al pre
cipicio. 

Bogotá 1. o de marzo de 1833. 

J<RANCISCO SOTO. 
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NOTA. 

EH corroboracion de los fundamentos que obligan 
á creer ha de aumentarse, lejos de disminuirse, el 
producto ele las aduanas en el presente año econó
mico, debe es ponerse en conformidad de los últimos 
documentos oficiales acabados de recibir de la de 
S antamarta, que en los cinco meses del tiempo in
termedio han alcanzado todos los de las aduanas á 
405.302 peso!;, 7 y t reales, que comparados con 322 .044 
pesos 2 t reales, forman nn aumento de 83.258 pe
sos 5 reales; y agregado este á 1.020,305 pesos 4 ~ 
reales total importe de las rentas, resulta un pro
dllcto de 1.103.564 pesos 1 t real es- De · todos es 
tos datos debe illferirse que el aumento de las ren
t as no es de 50.592 pesos 7 t reales, como se habia 
espresado á la pájina .33, sino el de 133.851 pesos 
"! ! reales . 
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ERRATAS. 

Páj; 1. ~ lín. 4. d disturvios .....• léase disturbios. 
Páj. 18. lín. 15. esra •.••••.•.• léase esta. 
Páj. 19. Iín. 6. desarreiga rá .•.• léa3e dcsarra igaTá. 
id. id. HIl. 17. rentas ... , ... •. léase ventas. 
P áj . 31. lín. 33. posteriormete ... léase porteriornien te. 
Páj. 3'2. Jin id. habnan ..••.• . . léase habian. 
Páj. 36. Iín. id. er •.•..•.••••• léase der. 
Páj. 38. lín. 28. al que los . •• • . léase al que las. 
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SECRETARli\ DE .ESTADO EN EL 
en el Estad() ,jerJ,eral del ingreso -y egr~.flo que han tenidd las reidas /nacionales 

,. con/do desde 1° de julio de 1831, á 30 de Junio de 1832; el cual se fonnricon an:egto · á lus part(culares que sehan p1·esentado por ía 

Contadarid jenera!i 

,., 

--~-------------------~..;.,.._.:......:.. _ _:__:_...:..;,...,__ ___ .....-'----'-~~--'-~.,.;...' •,-

ToTA.I.ES 11 E~RESO QJEN. ER:<iL.

1
1. 'roTALES. /""'. 

. INGRESO GRAL. 
D·E TzsoRE.R.IAS. 

Quintos y f~ndicion de oro y plata. 
Alcabalas. 
Salinas. -. · . . 
ContribucirJn de indígenas. 
A -guardientes . . 
Prodac_tos de imprenta. . 
Hospital de san Lázaro • 
A.pr:ovuhamientos . . . 
Vacantes mayo.res y menores. 

·Novenos del estado . . . . 
Hospitrdes sm -destino. . , • 
Sen.inario de nobles de Madrid 

·- Cal a de 'indijena s de E¡¡emocon 
lVlesadas eclesiasticas • . . 
Teinporaliclades . . . • 
Montepw ministerial . • 
A rTendamiento de tierras. 
Créditó público . • 
E spoli9s • . • · • 
:Multas. 
Con';;entos Sttprirnido~ 
EfP.c.tos y fincas del estada • 
Papel sellado, . . . 
.,Alca/,ala de fincas Taices. • 
-Noveno de · consoluiacion . - . . ¡ · 

'Derecho de hipoteeas y J"ejistro. 
Hacienda en ' comun. • ; • . 
Bodegas del estado . . . 

, Diez por cíento de rentas municipales. 
Comisas. · • . • • . • • . ' . 
Secuestros. • • • . . . • - . 
Dros de carga sobre la de efectos es
.. tran:f. que transitan por el Magdal. 

·.ftifandas forzosrts. • • • • • • • 
. Bienes de difuntos. • . • • 

Ramos· propios 
_ de la Ramos ajenos 

fiAC!EN o,\, 

. 24.618. 4~. 
'247 .788. 5~. 
26.5.837. 4. 

10.'208. l~. 
11.5.968. l ¡}. 

16. 3~ 
463. 

8.417. 2k. 

43.788. 3!,. 
2.076. ·7¡. 

< __ 4.01. 2. 

1-:732. 

12. 

27.154. - l*. 
; . 
2.671. 2!. 

.- e' 

. ~ . 

9.232. l~. 
96. 6. 

1.229. 6. 

1.906. 7. 
nz. 2. 
470. 

; 

6.159. 3. 

2.7013. 

103. 1!. 
. 50.458. 7. 

7.795. 5. 
65. 6. 

5.44 7 . 
2.763. 2~ . 

. 2a.5G.q. 2 . 
1.187. 2. 

1.332. 2~. 

- 3.449. 1jt. 

, .lfzsoRERIAS. , 

-----· ,..;.__.....~..;__,. 1 _;; · .. -----~ --·- ---
24.618 .. 4§. [ 1 Dietas de !diputados. y gastos del . 1 

247.788. 5~·- 1 · congrese.. ! ; 58.46Í ; 6!. 
265.8:37. 4. 1 Sueldos y gastos civiles 159.:367. ~. 

10.208. l!. ld ul de hacienda . 58.'2:52. 2. 1 
115.968. l~. r Id i([ del eJército y marina. l.UL602. 6~. / 

16. :3 Pensiones e . • • L9!7. ~- j 

46 'r,· C_réa'ttos pa.gados 37 9 ''l 6' 1 
8.4ll. 2~.1 lüdito> id' . - • • , ' · 30:~t~9:: ~~· V 
6.1.59. 3. 1 ~ G.a· st,os jen~rale.:s _ _ • \ 

43 788. 3~. • Id de - inint entd • 7.0 29. 2~. ·¡ 
'2.076. 7_!.

1

· Id de pa¡;el 8ellarlo . . • . . 4 .9!9. 5 2 . 
2.706, . Libradb ca~· calidad de reinteg1·d 3.6~8-. b. 

401. 2. Suplerrient¡1 á otras rentas~ • ; l. 5 79 ). 6 ~ 1 
l. 7 32. Plata re a tña.da. ; • • . ; ' , 300, 

25. 6_4. Ternporalí, . des . . • . • • 1.55. 
1-2, F ,b~icas d'l Iglesws . . • • • 7.51},. 1 

iü'3. 1~. Escovllla . . . . . • • 151. 2 . ~ 
50.458. 7. ¡· Emolios a zo l1ispales • • , • • 5.104. 3~ 
27.154 lt. Est1¡;mdio de r;utas • • . • :3 159. 1!. 
7.795. 5. _ H ,tclenda tn comun. . . . . 47 .676. 7~. ¡ 

65. 6. "fos¡ntal el San Lázaro . . • · 1.697. ók·· ¡-
2 671. 2!. Alrrmces ( cneMrJS _ . , . . . 18.0 .. 2~. 
5.4-'1-7. Shor/o de miswneros . . • . • 2UU. j 
2.768. 2~. Secueotros ' . . . . • . . 90. 

23.56. -~--.. " 2~ - 1 J.liJoJll!Jpio Jkil¡ta1' . • . · · ll 
0

• 1 
1.187. 2. "" ' 'l'~, ...., 

9.2:32. 1~. 
96. 6. 

1.132. 2~. 
1.229. 6. 
3.449. 1~ . 

1.906. 7. 1 
132. 2. ' 

___!_7!!._.__ ¡. 869:288. 5}. 1 . 

~- t·· -~ Í' Cii'}<\S DE JiJIO'JE DA.- -=----- 1.560.71;}. 6, 

~~: ~-~~: 
5
t· : ~ Los sure lrlos ij ffa> tos de rmibas cxs1S ~- _.,_,.,. ,..,.,_ - l --=-.:- -

· · 
125 303 

t;J' _,J_-

1

,_ se han ded¡¡cido del producto total. - . 

CASi~S D8 MONEDA-;--- - - --=-... 
_ ~~: ~b¿ -cle Bagót[ulll_trta_diiíjUú!Ci _, ;-;- --~IJ9Ó; _ -.-----.-_-.~--.--. 

~ La de Popayctn ~d" ut. . , . . . 4!.1 f3. 54. · 

ADUANAS. 
Importltcion • • . .
Alcabala . • 

,,..J;;straccion presunta . . 
Consulado . 
Esportrwion • , • . . . 
'Tone.la.da . • • 
Anclnje • · . . , . . . . 
Derecho de entrada de buque.<; . 
Id de pmcticoS' ~ • , . . . 
Id de patentes de nacionxlizacion. 

· San Láznro . . 
Aprovechrunientos 
Almc1cena¡'e , . 
De,·echo de sales. 
Id de transito 

TABACOS. 
p.;oilueto d~l--d~~ ...... -~ 
Id del de _ comiSO$ • -. , \ 

. Id de petacas. • • 

CORREOS. 
Producto de corespondencia 
Id de encomiendas. 

- Id de certificados. 
~ \ /d de apa1'tados • . 

•. 

.. 

373.232. 5. 
9-1.061. 5!. 
83.947. 5~-

2.933. 4f 

717. 4. 
282. 3. 

104. 2~. 
13. 

2.'157. 2. 
1.476 . .5~. 

37.766. 1i. 
34 .835. :¡, 

170. 
308. 

1.52 1.932. 1 !· 

124.410. 7. 
1:1.437. 3. 
11 .992. 4! . 

,28 .505. 6. 
,24 .835. l. 

419. ~· 
1.630. 
l. O 13. . 

102. 4. 
40 . 2~. 

4.528. 

365. 2l 
210. 7!. 

-·--t.··, · .v· j ·~~~ · · 
¡: 4' ª 

497 6 " ! . ¡ ADUAN'AS. 

107 ~ 4Ó __ ~: 4~.~ I\.
0
'J ·teldos dBi11 .emp_leados y ¡·esgurtrdos . 32.042 . 64_1 . t 

95 9 
o :m,stos or ,_ marzo~ y est1·aordinarios. .., 

. '1-0. l t. · D , . d d . h .:>.174. 4~. 
"S "O" 6 

1 

euote•cio_n e erec .. de importacion. 1 ""S 1 "' .a o. . 1 .u.J . . .!·¡ 
24.SilS . l. d de A Loabala . . . . _ • . 15 .304. 2 . 

3 35
" 

5 
Id de es_tmccion presunta. _ . . 76 0 -. <-. • [ ¡ .,77.4!.-

1 6 O 
d de consularlo. . . . • • ~ j 

. 3 ' ' Ab ' rl '2B. '2. 
1 013 

o'!os ' por O'' enes del gobierno 3 0 
. . . fd rl fi . AZ. 3. 1 
820'. l en deu :t . oto'!te . . · · 1 
322. 5k_· . Id por la 'l.'" pte. del dro. de imp.ort: 2~ : f~~: ~: 

4•528 . j Dld por esportacion . , . , . . 6.4 1 O. t· ¡ 
1 O. A o 1 1 , Ol P cw.n. de recrwd. dAl dro. consul. .... "'l!· ¡> 242. 7! . . 

13
. · teintPgros . • • 11 .405_ l. 

"
9

n , 41 Abow¡ !o & los capíian;s rle ;J ~e~to: '-'40 l 
"-· .o·~~ ¡¡. . {-' l r " • 

1 687 5 
-.'" a ,¡dmini;trarior .de Sa •t Lázaro. · · Ti t ·b 6.062. n. 

l
. , ' a tn UJUtl del consulc¡do. ~ - ____. 770.867. 4. - ~ 20.355. 7!. ¡ 

4&€),q.gB, ~ - 48-0 .7c9B-A 1---'"-...,."'"""""""' .... "'""""' ' TAB \CO~. 1 --- ~~ 217.595. 6;f. 
J.'.! 1 7. 4k. 1. 217. 4~. . ..--. ... o-.=-n~p~.1~~a....,nri:5áco éñ'¡:z'éforía y ae co - '--'- ~~ ~ ~~~~-

757. k· 757. ~· "'ml'o~ - ~Pfe; y acm·refos . • . 201.367. l! . 1 

805.378. 4_t. 

---- 488.770. 1. r~tel.:os fi¡do~ y eventuales. . • . 67.4 ·28 ~ · 
. as os or ZIJ:rtrws ~ estraordinarios. 8.765. I;J!. 

CORH.!<:OS. 1 
37.766. 7~.} 
34.835. 2. 

170. - 73.080. !· 

__ 3o_8_. _ 
1 
----1 

2.:127.310. 6. ' 2.327.310. o. 

· Suel. de emp.ldo~; y sxl.ar. de co~rl~cts. 45.(;~}1. 277.560. 3~. 
Gxstos _ or·-luurrws 11 estraordinarios. 8 8G- 4 
gcahts so~7;antAs de p ·t, qo . .• ; 3:41Jb: 2It . 73.743. 1~. 

uplementos á las subalternas 16.384. 2 . 
,.. -- ---1 

::::--- -------~-~-----~·------------------ ____ ,_. __ _ 2.1:29.615. l~. l 2.129.6i5.1¡ 

J ' 

lngresb 
E~reso 

---·..,.....--
DEMOSTRACION . 

. . · ~· . 
Jeneral . . . · . . ._ · ~ ......... ·~· .......•... ' •••••.. 2.327.310 6. 
Jeneral •........•.•.•.. , .•• ~ •••...•.. 2.l 28.615: 

........__,__ -~--
Existencia · a l9 · • : • •••••• · .•• .- .~. <_7.695. 4! . . 

"' Notas: l<!J La evist . ;¡ · encw que se uemuest1'ii cqnsiste en la que huMera etz las tesorerias 
de empleados y en 180 373, 

5 
t al jin del año en recibos ife buenas cuentas de ld · 2 :t~ . • pesos rea es que queda ron en deudas pendienlt~s en las {1{/a~n s . d" . ·h d sue os 

• ~ .Hanse deducido de los estados particulates presentados ptW la contadurí;t :enotal t ae ahapo~ . t~ ec os e pl~zos n'~ cumplidos. 
vanas parttdas de ÍJ1greso 1J egreso eslraordinarias, tales como !os donativos e~prél-tito~ . ; ,se¡ ~ui~ pa;~a _la jorm,acz,M de! preseute, 

. año de esta cuoda .1J que no deben considerarse como rentas con que hai: de cot tarse YP. o. ras. be .~~ala natu¡ ·at~za ocurridos en el 
cuentes.-Bogotá á 28 defebrero de 1833. l aue (U ru _as, erogacwnes en los subse~ . 

FRANCISCO SOTO. : ¡ 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



o 

el t · o • 
el · l{Jre.so q te l n 

con a lo de de . o 

• e t . . , 
e Jtt to a d 

l • 11 ,lo en 
·t J v i e J't v. ; ·e de 

e es 

ECAUD DO POR L S 
E ' • 

·. uintos \e or y plata - .. - - - - ... - -
ka 1l 1enor- - - - - - .. - ... - ... .. -

d fine r· ices - ... .. .. - - - - - - - -, 1" a 11 rl .... _ - .. .., ~ - - - - .. .. - ..... - - - - -
g1rruiente"- -------- - - -

Vaca t yor.es - - - - - - - - ._ 

m e 1 .' 1'1!e .... - - - - - - - - - - - - - - - - -
ove no · del e~l t J ... - ... - ... .. - - ... ... - - -

d eJe . · n~ liJ i ln- - - - - - .. - - - - .... 
o~pit tle in ti no - - - ... - - ... - - - ... 
rde de c .. lr -o tercero - .. - .. - - - - -

Rei e ro - - - - - - ... - .. - - - - - -
Sef' u e ·t ro... - · - - - - - .. - - - - .. - - - -
Me·,uJa .. ec:le ~ i' ·tica- - - - - - - - ..... - ... 
· rrenda .tll ntos de fine del e;;t do - - - .. : 
Prod U(;tO de v n t· le id m - - - - - -
E polio arz bi p le .. - - - - - - - - ... - ... 
N uev · e. polio - - - - - - - ... ... - - - .. -
H L...ien d 1 en cu1n · r - - - ... ... - - .. - .. - -
· i pote e· s y re istro · - - .. - - - - .. -

Te m p r .1 id .es- .. - .. - - ... • .. ... - - -
P a pe 1 se 11 o - - • - - - - - - - - - - - -

ie?. por ciento de rentas munitipales-- - -
A · ·e1 d · m ien o de tierra·- ... - - - ... .. - • -
Ann lid 1rles y n1 edi s ,nnat s ecles.i '~ tic s~ 
B 11 1 e g .. - - ... .1 - - - - - - - - - .. ... - ... -

un 1 it·ion - - .. - - - - - - ... - - - ... - - -
E ·cob'lla - - .. - - - .. - • - ... - - - -
. ro .. d cJrO". efecto~ e tr .. nlg. por el gel · L 

M lt·- V cond .... n eione - - - - .. ~ - - -
Arrovechdmi ntos - - - - - - - - - -
'· u1 L· z~r) - ...... - - - - - • - - • 

Crcdito público ... - ... ... - - .. - - - - - -

13.271. 61 • 
'% 

80.765. 7 1 

1 l. 3·0 t. 'i 1 • 

91 O'"' . 5~. 
46. .8. 6. 

5. ·8 ' 1 t· 
4. · '3l. 

3·2.5 -). 3!. 
34. l8 . 3!. 

2.6 .. ~!· 
2. 700. 
1.2l8. 6i. 

1 :1 .. i"· 
94:3 . ~ · 
536 .. 4. 

95. 
14.8() . 74. 

.50 . 
4011:2. íi. 

1.9 i. 7!. 
3.126. ~

ll.2 5. ll .. 
1.0:36. ~ 

87 •· ll. 
'2.7l0. 14. 

5t. 
st g, 7 A· 
372. 3 • 

w 

778. 4i. 
114. 3i. 
443. 2i 
22~' ~· 

3.6l:'3 . 4 .. 

• 
• 
• 
• .. 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• .. 
t 

• 

.. 
' .. 
• 
• .. 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• .. 
• 
• • • • • 
• 
• 
• 
• 
• 
• • • 
• 

• 
·• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
•· 
• 
• 

Del fr te ...•. ~ 4 .317. 5. 
ADU ~ · . . 
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RESUMEN 
del p1·esup uesto de gastos en cada uno ·de los departa

mentos de la adnziuistl·acion del Estado. 

D El' A HTA )IE:'<TO D EL I NTERIOR y 

R ELACIO.·Es EsTERIOH!·s . 

El pre"1puesto de gas tos de este departam ento 

incl11sus los eventuales y estraodinar ios, asciendt>, 

S<'g-u n e l que se acom paña , marcado con la 

le tra A, á 

D E PARTA~IENTO nE GuEHRA Y MARINA. 

E l presupuesto de ~te departamento, inclusos 

l os gastos es trao rdin a rios y lo que pueda deberse 

a l ejérc ito y marina por s ueld os at razados, asc ien

de segun e l que St: acompaña marcado con la 

l et1a B. á 

D EPARTAME:'<TO DE H AC I ENDA. 

El de este departamento inc lu•os los gastos 

eventuale> y estraordinarios, asciende segun el 

marcad o con la letra C. á 

Para la amortizacion de la deuda reconocida 

en fa,·or de la renta decimal segun el mismo 

docum en to. 
P ara la amortizacion de lo sup lido por la mis

ma l enta para fom ento de la del t abaco id . id. 

Pdl'a a mortit.ar en párte la deuda fl otante 

radicada y la 4ue pueda haber en favor de los 

empleados civiles y de hacienda. id id ... . . 

592.066 . 3:í. 

75.904. 6t. 

140 .000 .. 

100.000 .. 

Secretaría de E:;tado del D espndw de l-Iacie11da. 

Bo3otá 28 de j'eln·e,.o de 1 833.-23. o 

FRANCiSCO SOTO. 

-354.441. 6l 

1.255.288. 3. 

907.97 1. 2. 

2.517.701. 3~. 
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